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de pertrechos de labor y repuesto, precisán· 
doles á proveerse de los que hayan menester, 
y en caso de no haber medios particulares 
para. ello, surtiéndoles de lo necesario, qne 
no hioiere notable falta en mis bajeles, ( J) 
y no permitiendo que salgan á la mar sobre 
cargados : y asímismo tendrán faoutad de 
alterar. mudar y reemplazar las tripulacio
nes en los casos en que por riñas, ú otros 
dos6rdenes, por epidemias, 6 por <lesercion, 
sea conveniente tomar tales providencias (2) 
para castigo rlu delincuentes, para el buen 
órden general, 6 coplo medio de auxilio 
entre los mismo~ mareantes en bien oomun 
de lot1 intere~es de mis vasallos. 

Art. 86. Cuando se hiciere precisa ésta 
providencia de variar destinos en las tripu
laciones mercantes, deberán a rreglarsa sus 
listas 6 roles, y se dispondrá tambien que los 
capitanes 6 consignatarios satisfagan á cada 
un_osus haberes vencidos: y solo en el oaso 
de absoluta imposibilidad, se harán las ano
taoiones correspondientes en sus asientos del 
rol, para que el ministro de la provincia 
en el puerto de España á que regresaren 
las embarcaciones, provea á que se verifi
que su pago. Y en cuanto á marinería y 
oficiales de mar de mis bajeles, y aun tropa 
que se hiciere preciso poner de custodia en 
casos partioulares. se entregará pliego cerra
do de :;us ajustes ni oapitan mercante con 
quien se dtJst,inen, para que le entregue al in
tendente en capital de departamento, 6 al mi
nistro de la proviflcia en el puerto á que vinie
re: y desde el dia en que se les pas6 al buque 
mercante, correrá de ouenta de eu dueño 
la paga de los sueldos respeo\ivos á sus 
plazas hasta restituirlos á la capital de su 
departamento, del mismo modo que si estu
vieran en mis bajeles, y mas los veinte 
pesos del vino del tornaviaje. 

Art. 87. Finalmente debe el comandante 
de marina sal,er el estado de o&rena de los 
buques mercantes, auxiliándolos para las 
obras de que necesiten: y si alguno se hu 
biese de exoluir 6 echar al través, no 
podrá su dueño hl!cer venta de su artillería, 
aparejo, arboladura 6 municiones, sin ántes 
dar noticia cirounstanciada de todo al co
mandante de marina, parl qué se compre de 
mi cuenta á los precios corrientes lo que se 
necesitase para el servicio de mis bajeles ; 
y del resto le será permitido usar como le 
convenga, á condioion de que sean preferidos 
mis vasallos á los extranjeros para la compra,_ 

Art. 88. De la marinerta de tales embarca
ciones merca.ntes que se echaren al través, 
o u ando sus dueños no las reemplacen, y gene
ralmente en los casos de naufragio en la que 

(1) 102, llI, 2,-155, VII, 5. 
(2) 132, 130, 

se salvare, se tomará eon preferenoia la que 
fuere menester para mis bajeles, y la damas 
podrán tomarla los otros marobantes para 
completo de sus tripulaciones, á fin de que 
el d11eño ilel hoque excluido 6 náufrago tenga 
el alivio de no pagar su vuelta. Y si no 
obstante sobrare alguna, se recibirá en mis 
navíos para traerla 6 remitirla á Espaiia en 
primera ocasion, costeando sus raoiones y 
salarios los dueños de las embarcaciones á 
que perteneuan, hasta el dia. de su desem
liarco en estus reinos. 

Art. 89. Los comandantes y ministros 
du marina en~Jnderán en Indias del mismo 
modo '!Ue o, t!:spaña con inhibioion de toda 
otra jurisdiocion á que pertenezcan los reos, 
en los delitos en que es privativa su iospeo
oion: como son los de incendio á almaoenes 
de pertrechos navalQ.s, 6 buques aunque sean 
mercantes, haber contribuido á su pérdida í, 
desamarradero en cualquiera modo, á deser
cion ú ocultaoion de la gente de mar 6 guerra 
6 á robos, (1) 6 compras de víveres, armas, 
munioiooes, pertrechos, y otros géneros 
pertenecientes á los nav!os. 

Art. 90. No podrán los comandantes ni 
ministros de marina dar licenci11 á aúbdito 
suyo para internar en el pais, sin haberla 
obtenido del virey, presidente 6 comandante 
del territorio, aunque sea oon el fin de per· 
seguir y recoger desertores : ooya apre
hension mando á los vireyes y presidentes 
enoarguen mui estrechamente á las juatioias 
de los puebh>s de sus distritos, (2) detenien
do á todos los que transitaren p~r ellos sin 
pasaporte legítimo, y reruitiéndolos si fuere 
posible al puerto en que esté la escuadra 6 
bajel, por cuyo comandante se harán pagar 
·veinte pesos por cada uno de los que entre
garen con iglesia 6 sin ella. 

Art. 91. No han de mezolarse los go 
bernadores en las entradas, salidas 6 demoras 
de los navíos 110 los puertos, ni embarazar 
que entren, salgan 6 se detengan, segun aus 
comandantes dispongan : sin tampooo pre
tender que les den cuenta de las operaoionea 
en que deb11n emplearse; pero en el ca.so de 
despaohar el comandante de marina alguna 
embarcacion á Esp_aña, dará aviso oportuno 
al gobernador, para que pueda aprovechar 
tal ooasion de dirigir sus pliegos : y -000 el 
mismo fin avisará el gobernador al comandan
te de marina siempre qne despaohare por ef 
embarcaoion. 

Art. 92. En las navegaoiones de mis 
bajeles de unos puertos á otros en Indias, 
siempre que abordo de ellos se conduzcan 
de transporte reos de la jurisdiooion de la 
audi11noia del territorio á que arribaren, y 

(1) 128, 129, VII, 5. 
(2) 126, 
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esta los reolamase, se entregarán sin dificul
tad : debiéndose proceder al efecto por medio 
de avisos acordados y cortesano,, y no por 
el de autos y proveidos, como está general
mente resuelto para entre todas jurisdiccio
nes independientes. 

Art. 93. Aunque laaesouadras y bajeles 
sueltos de guerra que se enviaren tí. Indias, 
se pongan determiuadamente 6. las órdenes 
de los vireyes, para emplearse en guardar 
sus oostas ú otras operaciones, no podrá 
la autoridad de estos extenderse á su gobier
no interior, ni tí. proveer propietaria ni lote· 
rinameote los mandos que vacaren, ni los 
empleos 6 comisiones que tengan relaoioo 
con la economía peculiar y aprestos de ma
rina, cuyas materias han de ser siempre prf. 
vativas á sus comandantes naturale, de 
cualquiera grado. 

Art. 94. Los comandantes de estas es
cuadras ó bajeles obedecerán las órdenes de 
los vireyes en todo lo que mire á los destinos 
en:que se hayan do emplear, sin que les sea 
facultativo despachar embaroaolon con fin 
alguno fuera del puerto en que bagan su 
ordinaria residencia, sin s11 órden ó consen· 
timiento, ni variar sin preciso y ·urgente 
motivo las instrucciones que hubieren reci
bido de ellos para las expediciones á que se 
destinaren : pue~ si hallaren algun reparo 6 
ioconve~iente en la ejeoucion segun su inte· 
ligenoia, deberán mo.nifestársele oportuna
mente para el logro del mayor acierto en 
torlas las operaciones. 

Art. 95. A fin de que las órdenes y 
disposiciones de los vireyes para expediciones 
y deatinos de escuadras ó bajeles que se 
hubieren puesto á su órden, no contravengan 
6 las instrucciones particulares expedidas 6. 
sus comandantes, so les remitirán copias de 
tistas: y si por caso no prevenido pareciere 
conveniente l mi servicio alterarlas, podr&n 
los vlreyes determinarlo con parecer de( 
comandante de marina, quedando responsa
bles de las razones con que tomasen seme
jante deliberaoion. 

Art. 96. El nombramiento particular de 
bajeles que hubieren de salir á campaña 
segun las órdenes do los vireyes, y el de los 
augetoa que hayan de mandarlos 6 emplearse 
en ellos, pertenecerá siempre al comandante 
de la escuadra : y si concurrieren dos co 
mandantes de marina con diversos encargo~, 
no deberá eJ mas antiguo perturbar al otro 
en el gobierno de su escuadra, ni pretender 
otra superioridad que la que le está decla
rada desde el artículo 103 al 108 del título 
de este cargo. ( 1) 

Art. 97. Para subsistencia de estas es
cuadras y de otras cualesquiera que llegaren 

{l) 103 tí. 108, V, 2. 
62 

á puertos de Indias, destinarán ·tos vlretes 
los fondos que Yo hubiere mandado, ó los 
que resulten necesarios para sus urgencias y 
atenciolles, conforme tí. los presupuestos 
,xamioados y acordados en !ajunta, (1) que 
han de dirigirles los comandantes : mandan
do librar los caudales en la tesorería del 
apostadero, y dando noticia de ello al co
mandante, y al ministro que los ha de reci
bir, para que se empleen segun el método de 
España, sin que contaduría, juez, ni otro 
ministro de <liversa jurisdiooioo en aquellos 
dominios pueda mezclarse ni intervenir en 
su distribuoion económica, peculiar de aquel 
jefe y junta del apostadero, ó escuadra, ó 
del comandante del J:>ajel suelto, sin perjuicio 
del rendimiento de cuentas q)le ha de ha
cerse en los mismos parajes, ~eguo se pres
cribe mas adelante. (2) 

Art 98. En er puerto de la Habana, 
como establecimiento de astil !ero y otras 
atenciones importantes, en que bai perma
nente un comandante general, y la dotacion 
oportuna, tanto de ingeniero y sus su balter
nos de oonstruooion, y de oficiales de guerra 
que aplicar tí. los varios objetos de su insti
tuto, como de los del ministerio para la 
correspondiente intervenoion 6 cargo, y ouen· 
ta y razon, y ásímismo los edificios y demas 
necesario para la custodia de los acopios y 
repuestos de todas clases, y para las care• 
nas, ha de observarse eu todo lo que se 
praotioa en los arsenales, (3) proveyendo el 
comandante general á la nominaoion de los 
cargos en los que Yo no la tuviere hecha, ó 
en las vacantes por muerte ó enfermedad de 
los propietarios, en cuanto competa tí. sus 
facultades de comandante 6 inspector general, 
y el ministro en los que dependieren de las 
suyas de intendente. 

Art. 99. La junta se compondrá de los 
vocales que se prescriben en el artículo 132 
del título de comand11ntes de escuadra; (4) 
pero en los apc,staderos en que no cupiese, 
ní tanto número, ni la calidad de los que allí 
se ordenan, lo serán limas del comandante 
los tres ofioiales de guerra mas antiguos, y 
el oficial real encargado de las cuantas de 
marina, como está establecido en Oartajena, 
Buenos Aires y Lima, debiendo residir los 
de estos dos últimos dominios en los puertos 
de Montevideo y el Oallao : exceptuándose 
la asistencia de este ministro, cuando Je 
tuviere nombrado la escuadra que se destine 
li aquellos parajes. 

Art. 100. Aunque sea uno solo el bajel 
del apostadero capital ú otro accidental, es 

(1) 99, 100, V, 2. 
(2) 124, 
(3) 126, 
(4) 132, V, 2. 
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uil voluntad, que el comandante solemnice 
en junta de sus dos ofioiales mas antiguos y 
oontador el presupuesto de gastos, proce
diéndose con la misma formalidad para la in
version de los caudales que se le libraren, · 
con la distinoion de ramos para que se 
hubieren pedido, y extendiéndose los acuer
dos en libro expreso al iotento: el cual, si 
el buque faese subalteroo fuera de la capital 
del apostadero, se presentarii al comandante 
de est11, donde ha de hacerse su exámen y 
el cotejo de acuerdo~ con la verificaoion de 
gastos para la revision de cuentas, y su 
aprobacion 6 notas, pues que deben quedar 
arraigadas en la capital del apostadero adon
de se baya hecho el cargo, para comprender 
las con las de todos sus demas dispendios al 
tiempo de rendirlas. (1) 

Art. 101. Para la debida conservaoion 
de los bajeles se ha de tener presente el 
tie111po que hubieren de tenerse en el puerto 
y las calidades de este, para precaver los 
pertrechos de los perjuicios que pueden se· 
guirse de las frecuentes lluvias y excesivos 
calores: por cuya causa, habiendo de ser de 
algun tiempo la detenclon, y no ocurriendo 
otros motivos de guerra que. lo impidan, se 
desaparejarán, dejando sus palos desnudos 
oon estais y aparejos falsos: se alquitranarii 
la arboladura : se recorreriin costados y ou
blertas : se enoapariio fogonaduras y cabezas 
de palos : y se eoh~rán fuera timones y 
baupreses para aliviar las cabezas. 

Art. 102. Los comandantes han de do
blar su celo sobre todos los demas medios 
contra deterioros de los buques y sus per• 
trechos, segun se establecen en los títulos de 
comandantes de escuadras y bajeles, olioiales 
de detal y subalternos, contramaestres, car· 
pi oteros y calafates, policía, limpieza, servi
cio, cuenta y razon, y víveres, con reflexion 
no solo á los roas crecidos gastos que ha de 
oausar la sucesion precisa de mayores daiios 
por no haberlos precavido, 6 no reparar des
de el principio los remediables, sino tambien 
y principalmeote á Jo irreparable que puede 
ser su falta por mal estado para llenar los 
ohjetos actuales y ulteriores de mi servicio 
á que estuvieren consignados, que no puede 
lograrse sin un oumplimieoto cabal unido de 
cufinto ~e -presoribe con especialidad en los 
citados parajes, y respectivamente ·en otros 
de estas Ordananzas, formadas únicamente 
al fin de mantener y emplaar en todo 6 en 
parte la11 fuerzas na vales que exigieren el 
respeto de mi Corona y la feliuidad de la 
N11cion. 

Art. 103. Habiendo de invernarse 6 estar 
de larga mansion eo el puerto, Sil desembar
cará 14 pólvora, y ii fllíta de alma.cenes al -(1) 124, V, 2, 

intento, se pedirá á los gobernadores de 
las plazas 6 caRtillos, señalen parajes conve
nit;ntes para so depósito: y si se graduase 
ventajoso poner en tierra el velámen, 6 
el todo 6 parte de otros pertrechos, se toma
riin al efecto los almacenes que el comandante 
creyere necesarios y á su satisfaccion. 

Art. 10.i. Siendo muohos 6 varios los 
bel.jales, ha de procurarse, si es dable, asignar 
á cada uno su almaoen separado par& la 
custodia de sus respeoti vos pertrechos : y en 
este oaso, hechas dos llaves distintas, una 
que ha de tener el oficial de detal, y otra el 
contador, bará este las funolones de guar
dalmaceo, recibiendo como cargo propio 
cuánto se deposite en el suyo, de que se 
formarán resguardos interinos á favor de'los 
oficiales de cargo hasta el reembarco de los 
gémiros : y lll oficial de detal ( J) será in· 
terventor particular para toda la entrada y 
salida de ellos, con las mismas formalidades 
prevenidas en los títulos de comandantes, y 
cuenta y razon de pertrechos. 

Art. 105. Pero haciéndose preciso poner 
en un mismo almacen los efectos de varios 
buques, y no habiendo en la escuadra minis
terio en cuyos individuos repartir los oar· 
gos, se noDJbrará 6 un contador por guar
dalmacen en cada uno, haciéndosela el 
cargo interino de cuánto se deposite, librando 
un resguardo noido ii favor del contador de 
cada buque por los efeotos que le respecten: 
y se nombrará lambien un comandante de 
bajel que lo sea particularmente de óada 
alma.con, al cual se pondriin dos llaves dis
tintas para comandante y guardalmaoen. 

Art. 106. Ordinariamente para guardal
macen seguirá ul contador ii su comandante 
en el que se le confia, y éste será el de aquel 
buque cuya mayor cantidad de pertrechos 
se deposite allí, y que deba atender á sus 
faenas con la genle <le su propio bordo : me
dios unidos que hao de facilitar la presteza y 
buen 6rdeu de las recorridas y todos trahajos, 
como 11onvitrne al 11úmulo de 111:1 atencio
nes. 

Art. 107. En el caso dicho de deberse 
deposilar en un propio almacen los efectos 
de varios bajilla~, ba de procurarse baoerl o 
con la rhibida tieparaoion, y asímismo en el 
ór,len uuoesario para sus exñme:ies, remo
oiot1e$ Jti veutilac;ion, y reparos: oirounstan· 
oii,ll unidas quu han de dic;tar la cantidad y 
e<l¡,odos que dtibao desembarcarl!e, y sin 
suj"'oion á quu todo lo de un navío se ponga 
t·u an mismo alroacen, ouando por el con
trario <·onvc,oga mas dividirlo, por ejemplo, 
i;i:ñalaudo uno, dos, 6 mas para todas las 

(1) 37, 39, 40 y 49, I, 3.-126, 127 y 3, 
9, ll, 6. 
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tablas de jarcia, otro ú otros para los cables 
y calabrotes, y as! de lo demas. 

Art. 108. Ha de estar li cargo del CO· 
mandante de almacen todo lo económico y 
gobernativo de oreo, exámenes, recorridas y 
('Omposiciones, segun las órdenes dlll coman
dante de la éscoadra 6 bajeles, apersonlin
dosu él mismo á dirigir los trabajos y vigilar 
~o cumplimiento: y los comandantes inte· 
rosados en la recorrida ó oomposioion de los 
pertrechos respectivos á so bajel tendrán así 
bien obligaoion de satisfacerso por si propios 
del modo en que se verifica, representando 
en caso contrario; pero cuando el almacen 
se abriese con mero objeto de limpieza y oreo, 
bastará que asista por el comandante con su 
llave el oficial que li este fin debe nombrlir
sele de ayudante, debiendo hacerlo siempre 
por si el contador guardalmacen. 

-:A.rt. 109. Para los géneros que se nece
siten para la composioion de velas, recorrida 
de aparejos ú otros útiles, el guatdalmaoen 
formarli relacion de demanda, vi.rada por el 
ayudante, en cuya •virtud se proveerán en el 
navío interesado: lo cual se ejecutará ano· 
tando los consumos á los oficiales de cargo 
bajo las papeletas ordinarias en los ouader 
nos respectivos, (1) y haciéndose la remesa 
al almacen con la misma relacion. 

Art. 110. Siendo numerosa 6 de alguna 
consideracion la escuadra, deberá nombrarse 
subiospEictor 6 subinspectores, los que con
vinieren á las circunstancias que se indican 
~n los artículos 129, 130 y 131 (2) del título 
dti comandantes de escuadra, dotándolos del 
ayudante 6 ayudantes que fueren precisos en 
la multitud de objetos y ocurrencias. Y en 
tal ca!O los comandantes de almacen parti
cular se considerarán como en los arsenales 
rl'Speoto á subinspector, cuyas funciones sel'lin 
con toda la autoridlld y cargo do su empleo 
á solo la 6rden del comandante general en 
la parte que le estuviere encomendada. 

Art. 111. Ouando el número de la es
cuadra no lo pida considerable ele almacenes, 
bastando uno, dos, 6 tres, no será necesario 
~eñalarles comandante particular, y su llave 
principal estart'l en el subinspector que se 
nombrase, con los ayudantes necesarios, que 
{i su 6rden ejerzan las foncioneR de coman· 
dantes para la economía y trabajos que se 
enuncian en los artículos antecedentes. (3) 
Y si solo fueren uno 6 dos navíos 6 fragatas, 
que pidan pequeño desembarco de pertre
chos, 6 corto acopio de ellos en tierra, basta· 
ró. que el oomandantt, \os encargue fi un ofi
cial subalterno y un contador de los mismos 

(1) ll, 6, 
(2) 129 á 181, V, 2. 
(3) 108 á 110, 

buques, que tengan sus llaves distintas y los 
anidados referidos en los propios tármi
nos. (1) 

Art. 112. De los repuestos que se reci
ban de España, 6 se compren en los mismos 
parajes, si no se les diere inmediatamente 
aplioacion 6. bajel determidado, se formará 
al macen general: y segun la posibilidad, y 
las cantidades de los respuestos, 6 se nombra
rán interventor y guardalmaoen pa'ra su cuen
ta y cargo, 6 se unirán li los pertrechos de otro 
almacen mas acomodado, y de ménos fre
cuentes faenas, á cargo y cuenta de su guar
dalmacen, haciéndose- nominacion de inter
ventor en oo subalterno del ministerio de In 
escuadra, en alguno de los _contadores de 
sus bajeles. 

.Art. 113. En cualquiera forma que se 
haga el señalamiento de comisiones de inter
ventor y guardalmacen, ejercerán estos 
aus funciones, como el comisario y guardal
macen general en los arsenales, dando 
al comandante general 6 particular, 
intendeote, ministro ú oficial real encargado 
de la cuenta y razon de marina, las noticias 
de los pertrechos y géneros que se reciban 6 
extraigan. Cada mes presentarán sus libros 
de cargo y data á la contadoría de la escua
dra, para la cotñprobacion que debe hacerse 
inmediatamente, y el JDinistro darli cuenta 
al comandante de haberse ejecutado, y de las 
diferencias que resulten. ·y el comandan
te particular de almaoen, 6 el subinspector 
cuando no baya comandante, 6 el oficial 
subalterno á quien se ha confiado su cargo, 
dará diariam1,nte parte al comandante de 
la escuadra de las novedades ocurridas en 
el suyo por ingreso 6 extraccion, 6 de otras 
cualesquiera de entidad. 

Art. 114. De las exclusiones de todo11 
pertrechos deberá formarse cargo separado 
al guardalmacen de depositos, 6 al oontador 
qoll se eligiere por su falta: y los que el co
mandante consid1.1re no ser ya apliuables en 
los bajeles, se venderin por el mfoistro , 
particulares, heoba valuaoion por el ingeniero 
de la esouadrá: y por codseouencia del 
método expresado, nioguo comandante de 
bajel suelto fuera de la capital de su apo¡ita
dero podrá disponer la venta de excluidbs, 
ni aun aplicarlos á las urgencias de amtilio 
como indica el articulo 35 del título de· 
cuenta y razon, (2} • á ménos de serle impo
sible prestarle en otra forma, á causa del 
estado de consumos 6 deterioros en que se 
halle. 

Art. 115. Estando la escuadra 6 bajeles 
de invernada, aunque el estado y cirounstan
oias de ella no pidan hacer desembarco de 

(1) 104, V, 2. 
(2) 3~, o, 6. 
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pertrechos en almacenes para el régimen 
prescrito en los·artfonlos ·antecedentes; como 
no obstante son continuas las necesidades de 
sus reparos menudos en el pu~rto : para po
derlo h"acer con mas conocimiento y claridad, 
dejando á todos-los buques en igual repuesto 
de pertrechos, se dispondrá desembarcar de 
todos indistintamente el excedente al inven
tario de Europa, 6 á los dos tercios, 6 á la 
mitad, segun los consumos ya causados en 
el trasourso de las campañas, en los ramos 
de clavazones de todas menas, fierro, plan
chuela 6 vergajon, estopas y · betunes, y así
mismo los exol!Jidos .de jaroia para elabora
oion de estopa, 6 ya reducidos á esta, segun 
lo orde»are el general, á fin de que formado 
aJmacen de estos géneros, rebajados en los 
cargos de loé contadores, y hecho al corres
pondiente al guardal'niaoen que se nombrare, 
se atienda o~n ellos á las recorridas y deipas 
o'bras ocurrentes, y al tiempo de salida se 
reparta el restante en almacell en la ouota 
6 razon que corresponda á sus diversos por
tes en todos los hajelee: formándose el nuevo 
cargo respectivo á los contadores, y cance
lándose con finiquito.rle cuenta ol que estaba 
heoho al guardalmaoen. 

Art. 116. El cárgo de los géneros indi
cados en el artículo antecedente al guardal
macen se formará por el interventor en vista 
de las guías con que se remitan. Estas serán 
duplicadas, para que un& de ellas con el re
cibo intervenido sirn de torna á los bajeles, 
se hagan las anotaciones de rebaja en los 
pliegos de los oficiales de cargo, y presenta
da por los contadores en la 'Contaduría de I& 
escuadra, lee. expida esta su oopia certifica
da, (1) acumulándola en el inventario cerrado 
ooqio documeqto ~e descargo: disponién
dose por los · originales el inventario 6 libro 
de cargo al guardalmacen, con-· separacion 
de género_s de oada bajel, y reuniendo los de 
una especíe de tojlos : por ejemplo, una 6 
mas hojas para betunes, otras para olavazon · 
de tal menir, otra.a par-a la de otra, y asen
tando la partida de cada buque con referencia 
·a1 reoibo que la acredite por~ la expresion de 
su fecha. 

Art. 117. La aneota del guardalmacen 
se llevará tambien del modo mas sencillo. 
No podr, hacer entregas sino por deman~as 
del ingeniero, 6 irilada, por él 6 por el subins
pector. De lo que fuere para Tos bájales 
recogerá las tornaguí&s, lal oertifioaoiones de 
consumos, y los B?brantes, segun los artfon-
101! 90, 93 y 95 del título de cuenta y ra
zon : (2) y lo que se oonsnmiere en obrado
res de tierra se lo certificará el. ioterv!)ntor, 

(1) 14, II, G. 
(2) 90, 93, 95, II, 6. 

consecuente á los resúmenes mensuales de 
cuánto hubiere entregado. 

.Art. 118. Si se rese"rvaren en la escua
dra 6. bajeles lllgunas porciones de aceite, 
vinagre; aguardiente, vino, harinas, y medi
'llinas para tornaviaje á Europa, deberán 

· tenerse almacenadas en tierra hasta la ooasion 
para precaverlas del mayor riesgo de dete
rioros abordo, reconociéndolas con lae fre
cuencia · conveniente --para consumir desde 
luego las que le indicaren: . nombrándose á 
un maestre de guardalmaoen, un contador 
por ministro, y un oficial que dirija las faenas 
y provea á los repartimientos : y lo mismo 
siempre que se hicieren otros acopio~ cua
lesquiera de víveres. 

Art. 119. En toda -obra. 6 recorrida de 
bajeles se procederá como se ordena desde 
el artículo 90. al 110, y desde el 112 al 
114 ( 1) del tftnlo de cuenta y razon, II del 
Tratado 6, y á los comandantes de bajeles, 
en los artículos 194 y 195 de su título, (2) 
bajo la direccioo del ingeniero de la escuadró, 
6 el que el general nombrase, como se le 
prescribe en su. lugar. (3) 

Art. 120. Habiendo repuesto de pertre
chos para reemplazos,se harán estos con las 
formalidades que en los arsenales: (4) y pór 
lo que conviene no dejar largo tiempo pen
dientes las cuentas, cuando no hubiere modo 
de reemplazarse los consumos en todo 6 en 
parte, aproeados estol! por el subinspector 
de la escuadra, 6 por los subinspectores -que 
comisionare 'el general, y verifioadl' la reha
bilitacion uniforme, sPgun se previene desde 
el artículo 129 al 131 (5) en el título de 
comandantes de escuadra, se hará descargo 
formal á cada contador de los que le respec
ten, poniándose en su inventario cerrado copia 
certificada del documento de abono, y ba
oiéndose las anotaciones correspondiente's en 
los pliegos (6) d'e los oficiales de cargo, por 
no ser adaptable á este caso el método d11 
las papeletas de resguardo interino de los 
géneros que no se les reemplazan, que 
ordenan los artículos 73 y 74 del título de 
o nen ta y razon, (7) 

· Art. 121. En la junta de esou adra 6 
bajel se ha de acordar la compra de c9anto 
se 9eoésite, fordlalizándose en ella las contra
tas de cualesquier asientos, tanto de ,fveres 
ú hospitalidades, como de maderas ú otros 
efectos cualesquiera, que pareciere deberse 

(1) 90 á 110 y 112 á 114-, II, '6. 
(2) 194, 195, I, 3. 
(3) 133, 134, V, 2. 
(41 68 á 72, ·II, 6. 
(5) 129 á 131, V, 2. 
(6) 14, 4, 12, II, 6. 
(7) '73, 74, II, 6. 
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tener asi mejor que por administracion : y 
siendo fuera de las capitales de apostadero, 
se pasaró. {i los gobernadores copias lle las 
contratas, impartiéndo su auxilio desdé lu¡,go 
para el caso de deberse proceder contra los 
asentistas por alguna falta en el cumplimiento 
de sus empeños. 

Art. 122. En las contratas se ha de 
expresar la l!ujecion á reconocimiento por 
peritos para la aprobacion 6· inadmisibilidad 
de los género:.-:· teniéndose por tales para los 
respMtivos tí construccion 6 armamento {i 
los ingenieros, á. los ofioialts que ejerzan de 
tale~, á. los maestros carpiuteros y oalafates, 
{i los contramaestres, á. los v,·leros, á los ar
meros, íí los faroleros, á los o 1ndestables de 
artillería, segun la especial ; ,teligencia de 
cada uno en su ramo propio, y :os que el ~e
neral mandase que concurran al exámen con 
el ingenillro ú otro oficial: para los de víve
res 6. los maestre$, á los despenseros, y á 
otras personas (1 j de las que pasan á sus 
reconocimiotos ántes el.el recibo abordo : y 
para los de medioinos á los cirujanos de los 
mismos buques : sin qúe se oiga recurso al 
asentista sobre nominaoion de otros peritos 
de tiern1, oontent6nd-Osele no obstante ,n la 
repeticion de pruebas 6 exámenes que' convi 
nieren, basta dejarle satisfecho, 6 acaharse 
de convencer áe que no cumplió lo contrata
do, para proceder sin mas demora á lo que 
hubiere lugar y e.dja mi servioi<f: 

Art. 123. Ha de tenerse presente la mas 
6 ménos disposicion de. los parajes para la 
adquisioion de unos ú otros géneros, á fin de 
proveerse donde convenga cuando fueren va
rias las comisiones, pal'a que en parte alguna 
se carezca de lo necesario. 

Art. 12(. Sin embargo de que.ninguna 
contaduría, juez, ni otro ministro de diversa 
juri&dicoiqn puede mezclarse é intervenir en 
la distribucion de los caudales f2] que se 
libren á marina, la oontadnría de ésta en las 
capitales de apost,adero, 6 la de escuadra en 
~u caso, (3j 6 el comandante de bajel suelto 
en el·sayo, dispondrán la cuenta de su inver
sion anualmente, 6 al fin de su mansion ñntes 
de año en el paraje, y la rendirán segun la 
6rden de los vireyes en aquellos tribunales 
de cuentas, para que glosadas como co,res
ponde, y halladas corrientes, se expidan por 
ellos sus finiquitos de descargo al ministro ú 
otra persona á quien estuviere hecho el oargo 
de los caudales: siendo advert-encia queJa 
ouenta de marina, 6.ntes de enviarse al tribu
nal, ha de examinarse en !ajunta, y aprobada, 
ha de autorizarla el comandante de la esoua
dra 6 apostader~ con su ?JiJto bueno enjunta: 

¡IJ 14, III, 6. 
2J 97, 
3J 100, 

y lo mismo el de cualquier ·bajel suelto, pues 
debe formarla•el contador, y hay respective 
en t'oclo la propia solemnidad. 

Art. 125. Prescrito en el artículo 98 
que.en la Habana ha de observarse tódo lo 
que se practica en los arsenales de Europa, 
se entiende que las reglas de éste título son 
propiamente para otros· apostader.os, y para 
los puertos de maDsion acoiclental de las es
cuadras 6 bajeles en las ocurrencias de sus 
expediciones; pero no obstante regir/in tam
bien en la Habana en los r.asos adaptables, 
graduados asi por ol comandante J?enernl. 

Art. 126. En todas partes de Indias sin 
excepoion alguna ha de ser igual y la mayor 
la vigilancia de los comandantes de es~a
dras, apostaderos, y bajele~, para evitar la 
desercfon de su niarioerfa y tropa : y se les 
hará grav!simo cargo, com? ú !os .capitanes 
de las compañías de ésta, s1 no Jnst1ficare1J la 
práctica de las diligencias mas exquisitas á 
su logro : /i cuyo fill mand<> á )os .. v!reyes, 
president.os, gobernadores, ( l) y JU$t1c1M de 
aquellos dominios; auxilien las di~posiciones 
qae tomasen en la materia los comandantes 
de mis · escuadras y bajeles, y den por sf las 
providencias mas eMrechas para quo en 
todos parajes se persiga y aprehenda á sus de
sertores. 

Art. 127. Siendo uno de los principales 
incentivos á la deseroion de los soldado~ de 
marina la facilidad con que son admitidos 
despues en las tropas de las plazas de Indias, 
mando, que durante la mansion de las escua
dras 6 bajeles, no se. admita á individuo al
guno en las guarniciones de los puertos 6 
banderas de recluta que hubiere en .ellos, sin 
antes presentarlo al comandante ele la esoua
dra 6 bajel, para que conste no ser desertor 
ele marina. Y fintes de la salida se pasarán 
copias de las filiaciones de los que hubieren 
desertado á los gobernadores, y se remitirán 
igualmente 6. los vireyes, para que den las 
órdenes convirnientes ¡¡ su apreh.ension, ce
lando que no sean admitidos y encubiertos en 
las referidas tropas. 

Art. Í28. Si no obstante las precaucio
nes <licuas fueren admitidos en las tropas de 
Indias los desertores de marina, tendrán los 
comandante~ de ésta el derecho de prenderlos 
6 recla~arlos [2] en cualquier tiempo y lugar, 
como en España : y los gobernadores 6 co
r.r;andant~s de tierra deberán entregarlos sin 
dilacion ni competencias. Y si se justifiofire 
que algun oficiar de las tropas de Indias hu
biese admitido en su cuerpo á quien conozo& 
por desertor !le marina, será. privado de su 
empleo, y multa.~o en seis mil pesos, 

r
l] 90, III, 6. 
2] .8!), 
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Art. 129. La mayor propension de la 
marinería á desertar y quedarso en Indias, 
tanto de buques mercantes como de guerra, 
exige de los comandantes de estos doble vi
gilancia para impedirlo en mis escuadras y 
bajeles. Y á fin de cortar de raíz aquel 
vicio, les autorizo á que en todo tiempo y 
paraje bagan perseguir y prender p j 6 cual
quier individuo español 6 extranjero que les 
conste haberse quedado en otras ocasiones, 6 
ballatsé en los puertos de su mansion, veni• 
do de otros, desertando de mis bajeles 6 
mercantes nacionales, no obstante cualquier 
tiempo que hubiere mediado, y aunque el tal 
desertor se baile avecindado con grangería 
en la poblacion : en cuyo último caso, sin 
proceder de hecho á la prision, se oficiará 
oportunamente con los gobernadores 6 justi
cias para su entrega : que es mi expresa 
voluntad no se deniegue, con severo cargo 
en contrario. Y mando tí los vireyes y 
presidentes estrechen sus órdenes al efecto 
en cualquier reclamacion 6 recurso á ellas 
por parte de los comandantes de mis escua
clras y bajf'les: quienes tí su regreso 6 desde 
sus destinos me darán cuenta circunstanciada 
de cualesquier competencias en el p&rti
cular. 

Art. 130. Oonsiguientemente, aunque las 
tripulaciones est6n completas, so quedarán 
mis b11jeles con los tales desertores, r2 j se
ñalándoles la plaza de que deban gozar con 
sola racion, hasta que tengan cabida en las 
dotaciones st'gun reglamento, que entrarán á 
di~frute del sueldo, trasbordtíodolos al pri
mer buque que regrese á España, desde cuya 
llegada se les contarán las campañas de 
pena de desercion que deban hacer. 

Art. 131. No podrá licenciarsc tí mari
nería nl tropa en caso alguno, ni pqr enfer
medades contagiosas : pues trasladados á 
hospitales los que adolecieren de ellaP, si 
quedaren despues inhábiles por tiempo para 
la fatiga, 6 necesit11dos de variar de clima para 
su convalecencia, por ser endémicos del país 
de estaoion los achaques que padecieron, 6 
se remitirán ti España, 6 se les acordarán las 
licencias temporales oportunas µara su re
cobro, como ordena el artículo 143 del título 
de comandantes de escuadra. r 3 I 

Art. 132. Del propio modo, si Pe infestase 
la tripulacion de algun buque mercantu, no 
por eso se ba de permitir que los enfermos 
queden despedidos; sino que st1 conducirán 
li mis hospitales, carglindose las estancias al 
dueño del buque: y si este saliere á la mar, 
y se le reemplazan los enfermos f 4~ ¡,ara la 

¡l l 84, 89, III, 6. 
2165, 
3 143, v.~. 
4 85, 

contionacion del viaje 6 regreso i España, 
cesará el dueño en el cargo de su subsisten 
cia desde el dia del alta de hospital en caso 
de que se les destine ti servir en mis bajeles; 
pero si que-daren inhabilitados de fatiga, se 
cargará tambien al dueño el importe de las 
raciones del trasporte á España, y se le pre
cisará á satisfacerles ilus salarios de ajuste 
hasta el dia de la llegada. [ 1] 

Art. 133. Dirigidas estas providencias 6 
que no quedé excusa ni pretexto bajo el 
caal puedan disculpar los capitanes mer
cantes el haber asentido á que se queden en 
tierra 6 int.,rnen en el país los marineros 
que les falten, por cada uno de ellos se 
les exigirán quinientos pesos sencillos de 
multa á su regreso h España por el minis
tro ele la provincia de su arribo, si no 
justifican su inculpabilidad con los docu
mentos de parte inmediato f2J dado al coman· 
dante de bajel de guerra, por su falta al 
capitan de puerto, y por la de ambos al 
gobernador 6 justicia en el paraje de la 
clesercion, y diligencias practicadas en su 
husca, que han de constar por testimonio 
de escribano: entendiéndose no solo por los 
mariMros que hubiesen sacado de estos 
reinos, sino asfmismo por otros cualesquiera 
<1ue se les hubiesen dado en reemplazos en 
los de Indias por los comandantes de bajeles 
6 capitanes de puerto, como dehe resultar 
de los roles Y ~i algun capitan se hallase 
insolvente para el pago de las multaR, será 
~l!ntenciado á cuatro años de servicio con 
medio sueldo de plaza de segundo piloto en 
mis bajeles, y privacion perpetua do cargo 
de mercantes . 

.Art. 134. Se admitirá en mis bajeles á 
todos los prisioneros que lo:1 vireyes, pre
sidt'ntes 6 gobernadores remitier&n li Espaiia, 
los cuales se costearán su subsistencia, ~¡ 
tu vieren caudales para ello; y de no, se les 
suministJ'ará la raoion ordinaria. Para re 
cihirlos, 6 mas da la providencia del virey, ú 
oficios oportunos do presidentes 6 gobernr.· 
dores, supuesta la podibilidad du trasportar· 
los, se solicitará que se pasen con ellos loii 
autos, 6 en defecto, el aviso de su paradero 
6 direcoion, para anotarse en su ruspecUvo 
asiento de registro, y entregarlos 6 dar la. 
noticia que resulf6 al Juez de arribadas, (3 j 
al tiempo dt1 ponl'r los ruos á :;u disposicion. 

Art. 135. Si 11n 111 ida 6 tornaviaje de mis 
bajele~. ó con convoy'á registros, l 4J acaeciere 
li alguno tal incomodidad, que sea necesario 
desampararle tin la mar, atenderá el coman· 
dante, cuánto permita la urg11nci.1 del paso, 

f 
lj 143, V, 2. 
2] 84, 
f3J 41, 
l4J 73, 
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á que se salve toda su gente, y lo mas pre
oioso de la carga, y que se distribuya en los 
buques de guerra y registros, en el modo que 
convenga. presente el que por eargar mucha 
gente á uno, no se vea precisado á disminuir 
la racion. 

Art. 136. Mis hajeles li su vuelta de Iudig.s 
han de entrar precisamente en el puerto de 
España 1 l] que prefijase la inatruc~ion, [2 J 
evitando culinto sea dable la arribada li otro 
onalquiera: y en la necesidad de esta de 
terminacion se juzgar/in en Ocnsejo de gutirra 
los incidentes marineros, circunstancias y 
razones que hubieren obligi.do á tomarla. 

Art. 137. El encargo gene•al á los coman
dantes de escuadras y bajeles 1,n aus títulos 
respectivos, f3] y en el de di.ector general, 
sobre las noticias magistralt 1 que deben 
auompr.ñar á sus diarios de las observaciones 
particulares de puertos y descubrimientos, 
6 de yerros de situacion de las cartas en las 
costas, será mas especial en las navegacio
nes de Indias, ampliando las desc,ripoiones 
marineras y militares con todas, las ideas 
formadas de la calidad de los países visita
dos, de sus frutos, comercios, y genios ele los 
habitante!, y ventajas que de ellos se pueden 
saoar, para que examinadas en junta de di
reccion, pueda dárseme cuenta de cuánto 
diga bien á mi servicio y utilidad de mis 
vasallo~. 

Por tanto mando al mi Supremo Consejo 
de guerra y demas triburtales, director gene
ral de la armada, qficiales generales y par
tu:ularea de ella y del ejército, vireyes, inten
dentes, y dcmas z,ersonas á quienes tocare ó 
tocar pueda, obaerven y ltagan observar cuánto 
queda imtituído sobre ésta PARTE PRIMERA l)E 
ORDENANZAS OENERALBS IJJ,) 1111 AR~tADA NA· 
VAL, ain embargo Je cualquier lei contrariB, 
1iguiéndo1e'énte11diendo por las que rigen ar.
tualmente las materias de ju.rticia y dcm.as 
PARTBS de los cuerpos militares y otros ramos 
de marina que no comprende, !taifa que se 
verifique m nueva recop1lacion, como tengo 
dispuesto. A cuyo fin lte mandado de1pacli.ar 
la prcscnte,firmada de mi Real Mano, sellada 
con el sello tecreto de mis Reales Armas, y re· 

frendada de mi Secretario de Estado y del Dcs
pach.o Universal dt Marina. Dada en Aran· 
JUez á 0<;lt0 de Marzo ile mil setecientos noven
ta y trcs.-Yo EL REY.-Don Antonio Val
dé1. (") 

l lj ,93, V, 2. 
[2 lóó, I, 3. 
l3 48,.9.2, 17/i, V, 2.-167, 158, I, 3.-7, 

S, II, 2.-34, llI, 3. 
(") EXPLICACION Y USO DE LAS NOTAS. 

La, notas de cada articulo son unas referen
ciaa i otros lagarea que tieoeo relaoion con la ma
teria de que trata, por cayo medio so manüietta y 

25 u,. 

Dscae·ro de 16 de Junio de 183lfijando l<J 
dotacion y las racione.t de los bajeles dt 
guerra. 

Drnoo BAUTISTA UnaANEJ,A, Vicepresi
dente de la República de Venezuela Encar
gado del Poder Ejecutivo. Oonsiderando: 
l.º Que por el decreto del Congreso 
de 4 de Junio de este ailo deben fijarse 
las dotaciones que corresponden li los 
bajelea de guerra, 2.0 Que para la oco
nomía y buen 6rden es preoiso fijar la 
dotacion material de cada bajel de los 
armados; y 3.0 Que la lei orgánica de ma
rina autoriza al Gobierno para señalar la 
racion de armada, he venido en decretar y 
decreto: 

Art. 1.0 La goleta "Independencia" 
apostada en Puerto-Cabello, t&ndrá la si
guiente dotacion personal. 

1 primer teniente comandante. 
2 segundos tenientes, uno de ellos encar-

gado del detal. 
4 guardiasmarinas. 
1 practicante de cirugía. 
l contramaestre. 
1 carpintero. 
1 calafate. 
1 sargento 2.0 de infantería. 
2 cabos l.º y 2.0 de id. 

10 soldados. 
16 marineros de 1 ~ clase. 
20 id. de 2~ id. 

60 
La goleta " Puerto Cabello " apostada en 

Puerto-Oabello tendrá la siguiente : 
1 primer teniente comandante. 

entieede la trabazun de todas las partes do la Or
denanza. 

Dividida la ebra en Tratados, 6st-0s en t{tuloa, y 
óstos en artículos, cada cita as de uno 6 muchos ar
ticulos de tal titulo do tal Trat11do, con que está 
ligada la materia de que se habla, 

Como la expreaion del título media entre la del 
artículo y la del Tratado, aquella so diatioguo con 
húmeros romanos, y éstas otraa con los árabes 6 
comunes. Por ejemplo en el articulo 3, título I, 
Tratado 2 °, en que se hace cita al artículo 101, ti
tulo III Tratado 2.0 , se pooe as{, lOJ, III, 2. 

Cuando lo. cito. os ÍI algun artículo del IJlÍamo tí
tulo, se pone ,oto su numero oomun con uoa coma. 
Por t'jemplo eo el propio artfoulo ántes dicho, que 
so hace referencia al 6L del mismo título, se oxpre
u aaí, 61, 

Para hacer referencia á un titulo entero, se ox
proaa éato con números romanos, y deepuea con los 
comunes su Tratado. Por ejemplo en el articulo 
13. título IV, Tratado 3.0 , ordeoaodo que el cape
llan proceda para el recibo, adlllÍuiatracioo y ~otre
ga ª"' los efecto, de an cargo, como ae prescribe en 
el titulo de cuenta y razon de pertrechos, ae ex• 
presa éste al m&rgen así, II, 6, por aor el 2.0 del 
Tr11taio 6.0 
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1 segutitlo teniente encargado del detal. 
3 guardlasmarinas. 
l practicante de cirugía . 
1 contramaestre. 
~ carpintero. 
1 calafate. 
2 cabos 1.0 y 2° de infantería 
8 soldados. , 

10 marineros de 1 ~ e laso. 
16 id. 2ª id. 

46 
La goleta "Libertad " apostada en :tlfo

racaibo tendrá igual fuerza 4ue la goleta 
" Puerto-Cabollo. " 

La. balandra " Carabobo" del apostadarp 
de Maracaibo, téndrá la siguiente : 

1 segundo teniente comandante. 
l id. id encargado del deta l. 
3 guardiasma.rinas. 
1 contramaestre. 
1 ca.rpintero, 
1 calafate. 
1 cabo. 2.0 de infantería. 
4 soldados. 
6 marineros l ª clase. 

12 id. · 2~ id. 

31 
Las balandras " Sao Félix " y " Angos

tura, " del apostadero de Gueyana tendrán 
igu'al fuerza que la 1.1 Oarabobo." 

La e.atadora. ·• Ayacucho" del apostadero 
de Guayana, tendrá la siguiente : 

1 segündo teniente comandante. 
2 guardiasmarinas, uno de ellos encargado 

del detal. 
l contramaestre segundo. 
4 marineros 1 • c!asa. 

16 id. ' 2~ id. 

24 
Art. 2~- Los buques desarmados de Puer

to-Cabello, tendrán la siguiente : . 
La fragata "Cuodinamarca " 

1 segundo teniente. 
1 calafate. 

18 marineros 2~ clase. 

20 
La corbeta. !' Oeres. " 

4 marineros 2~ clase. 
La corbeta. " U rica." 

4. marineros 2~ clase. 
El bergantín " Pichincha " 

4 marineros 2~ clase. 
Los tres bergantine¡¡, tres pailebotea y 

la flechera "Gualreña" 
1 marinero 2~ clase. 
Para la supervigilanoia en el cuido y aseo 

de la Oeres, Urica, Pichincha, Pailebo-

tes, Flechera y Ponches, se nombra un i&
gundo teniente. 

Los buques desarmados en Maracaibo ten
drán la·siguiente: 

La goleta Atrevida, cañoneras Belona, 
Zulia, Intrépida y Mula, y las flecheras Ven• 
gadora,.Poma y Santo Domingo: 

5 marineros de 2~ clase. 
Se de~tina para la sopervigi~ancia y cuido 

de los huques desarmados en Maracaibo, un 
segundo teniente. 

Art. 3,0 En los bajeles de guerra l\rm&· 
dos so admitirán hasta seis jóvenes aventu
reros que tendrán solamente el goce de la 
raoion y abierta la carrera de las armas. 

Art. 4.0 Las-dotaciones personales de 
los bajeles armados y desarmados, no po· 
drán ser alterados sin prévia órderi, del Go
bi_!lrno: las que fuesen sin eRte requisito no 
serán pagadas por los respectivos tesore
ros. 

Art. 5.0 Las dotaciones de los bajeles de 
guerra serán precisamente ajustadas y pa· 
gadas cada tres mesés por sus respectivos 
apostaderos, y recibirán exa.ctamente cada 
aílo el vestuario que le corresponde por 
lei. 

Art. 6.0 Los IJlarineros embarcados en 
los bajeles de gut-rra, prestarán su servicio 
solo por cuatro años, al cabo de·los cuales 
ser:í.n licenciados y reemplazados en sus apos
taderos en los térmit10s que la lei pre
viene. 

Art. 7.0 Quedan autorizados los coman
dantes de los apostaderos para. que á pro
puesta de los comandantes de los bajeles de 
guerra, concedan los ascensos comprendidos 
entre marineros de primera clase y primer 
contramaestre, ·siempre que haya vacantes 
segun la fuerza que se señala por este de
creto. 

Art. 8.0 Los buques de guerra que por 
deoret.o quedan armados, tendrán su dotaoion 
mate1ial en estos términos. 

Cargo del contra111ae8tre. 

El contramaestre tendr6 á su cargo dos 
juegos de jarcia, uno pendiente y otro de re-. 
puesto, dos juegos de toda la maniobra de 
labor, uno pendiente y otro da repuesto : dos 
juegos_ de velas, uno pendiente y otro de 
repuesto : dos cab,les 6 cadenas : dos cala
brotes: dos anclas grandes y una pequefia : 

-la aguada, vasijería, toldos, mangueras, lastre 
y zahorra que corresponda á oada bajel. 

Estará á cargo de un guardiamarina el del 
condestable, y tendr6 bajo su responsabili
dad ·I<' siguiente. 

Cargo del _C()71de,table. 

Cien tiros de p61tora encartuchados por 
oada. cañon de los que pertenezcan al bajel : 
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ochenta balae por oa~a cañon : quince tiros 
de m11trálla por ~da id y 0Jnc0-de palan
quetas por id: dos julfgos de armas oom
pleto!I p~ra la artillería de oada bajel : dos 
juegos de armas completos para la guarni
oion de infantería que corresponde á cada 
bajel : dos pist,()Jas, un ohozo, una baohuela 
de abordaje, u~ sable y uoa canana para 
cada hombre de los de dotaolon en el bajel : 
doscientos tiros embalados de fusil por oada 
Ullo de los que se ,eñalen de dotacion :_ cin
cuenta tiros em~alados de f)istola por cada 
uno de loe de dotaoion : lll pól~ort- neoesa
_ria para oebar y los mixtos, cohete·s, mecha~ 
y farolea necesarios para cada buque. 

Cargo ilel piloto, 

Estará- lí cargo de un guardiamarina el de 
piloto y tendrá bájo su responsabilidad Jo 
si¡oit1nte: 

Dos juegos de ooropases de bitlícora, un 
anteojo, un barómetro, un juego de cartas 
marinas, ·dos jaegos de alDpolleta.s, dorrede
ras y escandalosas, y los mas .iustrumentos 
ópticos y marinos que poaea hoi oada bajel y 
las banderas y gallardetes nacionales y ex
tranjeros, y aqueflas de señales que fuesen 
necesarias. 

Cargo del cirujana, 

El praótloante de cirugía tendrá bajo su 
cargo y respbn.11abllidad lo siguiente : 

Una oaja completa dé cirugía, los vendajes 
6 hilas necesarias, y el péqoeño botiquín 
que pueda necesitar cada bajel. 

• Cargo det carpintero. 

El carpintero tendrá bajo su cargo y res
ponsabilidad lo siguiente: 

Una caja oompleta de las herramientas de · 
en oficio, y la madera de repuesto que hubiese 
~~d~ . 

Cargo del calafate. 

bajel, no podrán ser aumentadas ni dlsml· 
nuidas. 

Art. 10, Nada puede su-ministrarse á 
los bajeles de guerr1 sino en reemplazo de 
lo que se excluye, llenándose para esto las 
formalidades que se pr!3vienen por el artículo 
11 del decreto def Oonstituyente de 22 de 
Julio último. · 

Al't. 11. Los administradores en oada 
apostadero, en unlon del oomaadante de ~I . 
pasar/in revista 1!ad-a seis' meses á cuántos 
artículos existen abordo d& los bajeles que 
les corresponda, comparando esorupulosa
·mente sus inventirios con lo existente. 

Art. 12. A cada bajel de los armados se 
le señalan dos luces diarfas, y una por cada 
dos de los desarmados, si estuviesen en el 
agua. 

Art. 13. La raJ:lion de armada que oo
rresponde ~ cada 'uno de los individuos em
barcados se compondrá de lo siguiente: 

Una libra de carne salada ó fresca, 6 en 
su defecto dos libras de pescado, 

Una libra de pan fresoo ó galleta, ó sn 
equivalente en pllítauos, ñame ú otra raíz •. 

Ooatro onzaa de arroz, frijoles ú otra me
nestra. 

Un quinto de botella de i:_om. 
Una onza de eafá'ó cacao triturado. 
Una id. azúcar -prieta ó 110 equivalente 

en papelon~ 
Una onza de mlt.nteoa para tres días, ó un 

décimo de botella de vinagre diario por 
plaza. 

Una libra de oarbon ó dos de leña. 
Art. i 4. Los administradores en los res-

pectivos apos~deros no dispondrán el suml
nistr~ de raoto11es -de armada sin preceder 
!-ajusta distrlbucion de laa que hubiese toma
do el bajel anteriormente. 

Art. 15. Si por avería ú otro motivo arri
base un bajel de los armados á un puerto que 
no pertenezca á su apostadero . los adminis
tradores respectivos P,Odrán suministrar ra

. oiooes y abonar á buena cuenta de los suel• 
dos y gratHicaoiónes de las dotaoiones del 
bajel; pero haciendo el respectivo oargo al 
apóstadero á que corresponda. 

FA-oalafate tendri bajo su cargo y res
ponsabilidad lo siguiente : 

Una caja completa de las herramientas de 
su oficio, dosjueaos oompletos..,de bombas y 
la estopa, ,brea, alquitran y sebo que necesite 
o&da ~aje!. 

Se señala para cada una de las goletas 
~rma®,S una lancha y, dos botes con todos 
sus 8Jl46res y· proporcionados al buque que 
se destinan. 

Las balandras tendrán una lancha y un 
bote ooñ toaos sos enseres, y bajo la pro
porolo~ r.nterior. A la .caladora Ayaouoho 
se le señalan dos largas ouriatas con los ca
naletes anexos. 

Art. 9? Las· dotaciones materiales que 
por el artículo anterior se seblan para cada 

ó3 

Art. 16. Las embarcaciones armadas no 
podrán permanecer en puerto sino el tiempo 

, preoiso para refre$car ví ve!es, recorrer a ve
rías y recibir instrucciones del Gobierno. 

Art. 17. Los comandantes dQ loa apos
taderos proouraráo .l¡ue las fuerza11, destina
da& en ellas no se re una~ en puerto, á m6nos 
'!ue oausis particulares lo exijan. 

Art. 18. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Guerra y Marina queda e®ar
gado de la ejeouoion de este decreto. 

Da<lo en Valencia, á diez y seis de Junio 
de mil oahooi1mtoa treinta y uno, 2.0 de la 
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úi y 21.• de la Indtpendenoia.-D1Eoo 
BAUTISTA URBANBJA.-Por S. E. el Vioep. 
Encargado dl'I P E-El 8.0

, interino de G. 
y :M., l't1a1111tl Muffoz. 

26 b 

RKSOLUCION de 2 de Junio de 1841 cn-gani
zando ti cu.erpo de práctico, de la barra 
del Orl,wco. 

Secretarla de Guerra y Marina.- Secoion 
úoioa.-Oaráoas, 2 de Junio de lSU, 12.0 

y 31.º . . 
En el expediente de pr,otlcos ha reca1do 

con esta fecha la 1igulente resoluoioo : 
Et Poder Ejecutivo ha aprobado el ai· 

guiente reglamento de prácticos de la barra 
del Orlnot'o. 

-Art. 1.• El oapltao del puerto de An· 
gostura con arreglo i la Ordenanza ·naval, 
serf. el Jefe del cuerpo de pr,otioos del rio 
Orinoco . 

.Art. 2º El cuerpo de prácticos del río 
Orinoco constará de un comandante y diez 
y sei11 pricticos de número por ahora. 

Art. 3.º El comandante ser6 uombrado 
por el Poder Ejecutivo á propuesta en terna 
que prd1intarí el capltan del puerto de An
gostura. 

Art. 4,0 Los prácticos de número que 
actualweote existen en el Orioooo, continua
''º 11ándolo, y para completar el número 
que Sl'üala este r,glamento, el capltao del 
puerto hará las propuestas al Poder Ejecuti
vo de los que examinados conforme á Orde
nanza, por una junta de tre:i capitanes de 
buques que nombrari-y presidirá el mismo 
capltao del puerto, fueren declarados aptos, 

Art. 6.° Corresponde al oapitan del 
pnerlo de .d ogostura proveer du pr6.oticos á 
los buques que lo necesitaren 6. su salida de 
dicho pu1irto. Si oourriese el caso de estar 
auseotu de J\ogostura todos los prácticos de 
número cuando alguno 6 algunos buques 
oacionaleiJ 6 extranjeros pidan prioticos para 
salir del río, el capjtao de puerto con a~uer· 
do d1il administrador de Aduana ...destinará 
pr,cticos supernumtrarios que conduzcan los 
baques-hasta donde enoaeotreo al comandan
te d1i los prácticos caplt11n del pal11ibot, quien 
ooloaar& e~tos supernumerarios en el ~urno 
quu les toque para conducir hoques basta 
Angoatura. 

§ único. Lo11 prácticos supernumerarios 
se pagarán del Tesoro público con acuerdo 
de la Junta de hacienda, oomo gasto extraor
dinario urgeow. 

Art. 6.0 Abordo del pailebot residir,n 
com,t1ntl'mentt1 el comandante y los prácti
cos y ~bl.tl buque estar6. siempre navegando 
en Ía boc,i. grande del rio Orioooo: y s-,rá 
de e11 obUgaoion ir al enouentro de los 

buques que entren 6 busqnen la enttada 
para embarcarles · el prf.otleo sin caotarles 
demora., _ 

Art. 1.• Este se"ioio se harf. por turno 
que se arreglar, por la fooba de-' la llegada 
de 0&4a pr6ctloo abordo del patlebot 6 al 
punto que se eel'lala mas adelante, 

Art. a.o Los prácticos cooducir,n los 
bu.ques que s111lgao del Orlnooo bast.a dejarlos 
fuera de la barra y ali{ el pallehot que debe 
eiemP,re acompailarlos reoibirñ f. su bordo el 
práctico·que baya sacado al 'buque. 

Art. 9.º Pot ahora y baata que eatá en 
servicio el p11ilebot, el comandante y -~cs pr~
ticos de número residir,n en OangreJ1to y d1· 
cho comandante no permitirá que los priotloos 
desembarcados en Oangrl\)ito se .sepá
ren de aquel punto basta que se pres1inte 
el taroo en que les-corresponda conducir un 
buqu\á AogoMura. 

Art. 10. Mláotras .1eslda.o los pr6.clicos 
en Caogrt1jito, el comandante tendr6. el deber 
luPgo que aviste uo buque que entra de salir 
6. su encuentro, 6. fin de que reciba el práotloo 
Pin dilacioo, y lo~ práctieos ~star,o obligados 
á sacar los buques basta Barima solamente 
debiendo llevar abordo del buque que baje 
una ouriara para regresar ol práotico desde 
Barima, sin causar retardos al buque, ni 
mucho méoos precisarle., á fondear: , este 
efecto se destinan dos ouriaras falqueadas, 
con -velas, caoaletes·y tres bogas cada una, 
las qu11 se retirarán del servicio luego que el 
pai111bot llegue 6. las booas del.Orioooo. 

Art. 11, El pailebot ser& dotado con 
ouatro marineros, los cuales ae oompromete
r,o 6. servir por tres meses lo mános, enten
didos de que no 1>odráo sepaurae del destino 
siu ser reemplazados. 

§ úoico. Al capltan del puerto de .An· 
gostura toca proveer oon la d~hida -aotlolpa
oion el reemplazo de los marmeros que fue
sen cumplitmdo su término, de manera que no 
baya demora ni sea per)udioado el Erario 
público .. 

Art. 1:1. Desde el momento en que nn 
práctico se embarque en oualquter buque 
naciooal 6 edraojero, 6 la entrada 6 sallda 
dol río, no podr6 ir 6 tierra, o1 dortnlr fue_ra 
dtJI buque bajo la multa dci diei (lUOS que le 
impondrá el oapitan del puerto *'Angostu
ra, 11io perjuicio de responder dll la. dallos 
que cause por su separaoion del hoque. 

Art, 13. Loa práotiooll no demorarán la 
oavegacion ·de los buques que conduzcan 
~lno por causas mui legitimas~ 

§ úuico, Comprobada la demora ~e algun 
buque por causa del prf.ctioo, el eap1tan del 
puerto de Angostura le impondrá la pena 
11 ue merazca la falta' oonform11 & ,Orde
nanza. 

Art. 14. El comandante de los pdotloos 
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oapltan del pallebot no permitirá que por 
demora ·del práotioii que . debe conducir un 
huqlié. ee vt>a este .en la nesesidad de fon
dearse para esperarlo. 

§ finico-: Por la infraccion de este artícu
lo, el-capitan deT puerto de Angostura, im
pondrá al comanc4nte de los práoti.cos capi
t11n del pailebot, la pena q:ie merezca la farta 
conforme á Ordenanza. 

Art. 15, En tiempo de rio bajo deberán 
los pr6.oticos fondearse á la entrada de las 
pasas y sondear con el bote el oanat para 
tomar demarcaciones. Los capitana~ de bu
ques no se opondrán á esta operacion, y si 
lo·hicieren ser&Jl responsables de los perjui
cios que sufra el buque y el cargamento por 
su temeridid. 

¡ Únioo. L& infracoion de este deber ,de 
los prácticos será castigada por el oapitan del 
puerto de Angostura segun la travedad de 
los perjuicios . que se originen, ~ con arreglo 
á la Ordenanza naval. 

Art. 16. Oaso que los prácticos embarca
dos abordo de algun buque·oometan alguna 
falta, los -capitanes dA los respectivos buques 
lo inforl_llarán · por esorito al oapitan del puer
to de_ Angostura dentro de" la~ vei_nte y · oua· 
tro borás despues de la llegada á aquel puertu 
para qi111 tome las providaocias que sean 
compatibles con la taita cometida, y esto 
mi~mo se verificará por los oapita.nes de bu· 
,ues á su salida cel pAerto, dando t1nt6ncee 
el parte al comandante de los prácticos 
quien lo_ elev,_ará al oapitan del p.ue,to de 
Angostura, 

Art. 17. El oomandante de los prácticos 
oápitan d!ll pailebot, llevar§. uu diario de 
todas ~us operaciones-, y constará en él la 
entrada y 1alida de todos los buques, y la 
ooqduota' que observ.in los prAoticos en el 
cumplimiento de sos deberes. 
· Art. 18. .El c,pitan del puerto de An
gostura dar6 ouPnta 1meosualmente al Poder 
Eji,outivo por la Seoretarf• de Marina de 
todo lo ,que ocurra en· estj¡ ramo indioa¡¡do 
las reformas gué orea conveniente ·baoei: 6. 
este regl1:1mento para perfeccionar el servicio 
de loa,jJT6oticos. 

art. 19. .Loii emQl&i>dos. , que orea este 
reglaro~.pto ~serán pa,gai(os del Tesoro púqltoo 
9omos1gue. 

al ooniándante ~e los práoticps c!lpi~n 
del pailebot .olnoUtnta pesos meo~o.ales. 

A.los ¡váqtióos de número treint~ pesos 
mensuales á cada uno. 

A loa ánperóumerarios1 treinta 'pesos fºr · 
ca<ta vez que' se ocupen por Ida y vnetta. 

A los marineros del pallebot diJlz y seis 
pesos por mes'á oada uno. 

A los bogaS' 6 sefs pesos por mea 6 cada 
uno:. 

Art. 2!). Las iofraooiones de este reJla• 

mento serán castigadas con arreglo á la Orde
nanza. 

Art. 21. Él presente reglamento empe
zará li observarse el 1• de Julio próximo, 
quedando derogado el de U de Mayo de 
1836, y las 6rden11s y disposiciones que se 
hubiesen dado con arreglo á él. 

Comuníquese á los señores Secretario de 
Hacienda, Gobernador y Comandante del 
apostadero de Guayana, y publíquese.-Por · 
S. E.-Soublette. 

26 c. 

RESOLUCION de 3 de Mayo de 1843 organi
zando el cuerpp de prdctico1 de la barra de 
Maracaiho .. 
Secretarla de Guerra y Marioa.-Mayo 3 

de 1843.-Resuelto: El Poder Ejecutivo ha 
aprobado con .esta fecha el siguiente r1Jgla
m!~to de pr~oticos de la barra de Mara-
0a1bo. 

SECCION l. 

De lo1 prá1Ytico1. 

Art. l.º El establecimiento de p¡áot.icos 
desticado 'al servicio d6 la Barra de Mara. 
oaiho, se compoQdrá de ·uo práctico mayor, 
un segundo y tercer pPáotico de barra, siete 
prácticos del 'l'ablazo, dos patrones y eeis 
marineros. 

.Art. 2.0 Todos loa individuos empleados 
en este establecimiento e~táq sujlltos, en lo 
que tiene relaoion con su instituto á la oapi
tanfa de puerto, con inmediata dependencia 
del práctico ·mayor, á quien se ha"e espe
cialmente responsable del exacto oumpli
mi®to de las disposioiones de e~te regla
mento. 

Art. 3.0 Los prácticos y patrones que ao
tualmente existen en la Barra,, continuarán 
en el ejerciolo de sus funciones, y para com
pletar,el número que señala est.e regla~llnto, 
lo mismo qoe para ·uenar las vaoao1'.es que 
ocurran, el_ capitan del puél'to hará las pro
'puestasal Poder Ej~t:utivo de los que ,fueren 
deolirados aptos despues de haber sido exa
minados conforme á.Ordenaoza por ooajunta 
de tres capitanes de ·buques y µno ó mas 
prácticos de la Barra que nom6rarA y presl
dlrá el mt&mo oapltan de puerto. El pr&otioo 
m,yor daberá preaisainente eabe'r leer y 
esQr!tiir. 

; .único. Loa lancheros serán nombrados 
por el oapit~o del · puerto á propuesta del 
pr~ti(?O may9r. 

.Art. 4.0 La daracion de los pr'6tiooa y 
patronee será la de su buen deeempeiio á 
joioio del Poder Ejeoativo, y la d11 los lanohe
ros en. el mlamo oáso á juiolo del oapltan del 
puerto. 
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§ -único, Cuando alguno de estos emplea
d1111 dé lugar á au remooion, la ,propondrá á 
la au~ridad que deba decretarla, el que lo 
propuso· para el destino, d~biendo precisa
mente aC<)lJ)-paiíar los documentos quá justift
quen Ji( necesidad de..tal medida. 

A.rt. ~.0 Todos los·individnos de este esta
blecimiento es'fán sujetos á la· Ordenan za 
na val que a,regla la policía de los _puertos 
en todo lo qui!_ no se oponga á la Constitu
cion y leyes de la República. 

Art. G.0 Loa prácticos de la,Barra están 
obligados á sondearla precisamente cada 
trea días f _ exam!nar sus canales y marca
ciones, debiendo asistir á esta opetaoion los 
prácticos del Tablaze y lancheros que se 
ha11en --expeditos para que se vayan Instru
yendo. 

.Art. 7.0 Del mismo modo los prácticos del 
Tabfazo recorrerán C!!da quhic& ·dias 6 á,tes 
si fuere necesario, las balizas establecidas en 
él bajo J«s denominaciones de vuta de San 
Cárw,, cabeza <le la tigereta, la t1uclta, mono 

..amarrado, casr.ajal, atravuado y cabeza de 
ptmta <le piedra,, para qne .se repongan las 
·qud eatin inútiles 1 se enmienden las ·que el 
. foudo lo exfja. 

.; · únioo.-<-EI pr1fotioo mayor dirigirá perso
nalmeute -' los, del Tablazo en la operaoion 
de que habla este artí9ulo; y en los casos de 
lmpedi¡pe~ legiJ, 9omisl~ará pa~ ello A 
uno.J}.Q.Joe ;práotioos de. Ja. B.a~a. 

. A~ s,.0 ~s p,:.áotíoouJe·la Barra deberán 
fr@Ol~uttJil\lit ~~ los dias al amanecer 
-'lq"1o.Jilillu, fuera de ·llll~ ,par0,.0p9i!rvar si 
·~ atg1,111~~•roapitn,, , . fiq de , pr(!por-
4fe1Mrl,~ ~s, 7.,..i., óu~!qulera hora 
del dl& eu qu 118 pr6sefite· buque al frente de 
la Bá!ra.,~I~~ loB"práctiO<?B ~ su enc11eotro1 
uaQ!(e.. 1'J .. bua marea para- la entrada, ~t a1,tani:ra ¡}41 .cinco millas si fuere 
ti , 

~ -¡}:o {mal)a~ Joa práctlQOs se 1!,proxi
~Qfl '1a ~baí(1a.f.?º .q11e~deben pjlotear', lo 
hará, por éU>~1<>f~ntó. de ,eJla; . "f á' la vo; 
s~ jn(or111y.~n de su oápitan sí vienen. en(er
QIOB aliordo, qné o!asé ,de enfern¡ed,d, y si' 
trae .6 ~o _oatta de ~4nida~; y eo cualquiera 
•~ estos pases pilot.earán · la embaroaoion 
deade s~ buque e1émpte.que.el yiei!to y marea 
lo peuniia hacer sin._ -riesgo, .pues en oaso 
contrario debe trasbordarse un práctico. hila 
con Jas precan~iones ·que orea necesarias, 

Art. l'O, Losi>nques que oontezrg&n á su 
bordo indtviduos oon eafermedad contagiosa, 
6 !que ,Procedan de higareir contagiados, 6 
qne-n&ttalgan carta dnatiidad, lóll fondea
ráll .)os priotioos en.el lugar de observaoion 
q_11e -est6· dttermjo«do frente de este puerto, 
á· mfnoa qti haya 6rdenes oontrarias ,de- la 
junta superior dé sanidad, 

.Art. 11. El práotioo que haya ae pilotear 

una embarcaoion en su entrada por la .Barr11, 
se informará de B1l oaplt1n sobre su gobiel'f10, 
agua 4ue cala, si falta á las viradas .y si Ju 
ánclas están entalingadas y listas para hacer 
uso de ell~ en caso necesario, deduciendo 
de los lnforl!leS que se le hagan. las maniobras 
precautelativas que debe-1ntioipar .Pª" evi· 
tar toda desgracia. 

Art. 12. Igual íoforme tomarán los práo • 
ticos del Tablazo que deben pilotear. l~s 
buques que entran de$de·San -06rlos y loa qoo 
salen hasta San Cárlos. . 

Art, 13. Los práotioos de la .Barr,. y Ta
blazo .alternarán en el .. servicio de eatrar y 
sacar hoques, el cual será arreglado por el 
práctico mayor, y tendrán 11iempre j>r8116nt& 
que la aptitud y conocimientos · del ramo, y 
buena oonduóta, e~ la \Ínica regla que debe 
obsertarse para los ascensos, 

A.rt. U, Debe jnstruírse~11s á 108 prioticos 
de todas sus obligaciooe! ántes de entrar en 
posesion, a1( OOD:\~ dtf lo que .pr11vien.e él 
artfonlo 123 del Tratado 5°, título VILde lat 
Ordenanzas . 
. ·Árt. 16. · Lós práolioos d11bet~n obedecer 
al · oemandante del castillo lie la Barra en 

. ~ó aqu11ll9 que o.orre,ponda ,J ejerolpio de 
las funciones del comandaote,d~ uoa for~ale
za avanz,ada, y de cumplir 009 las fll!if~ltlf 
que él déterrolne para dar aviso al oastill.Q, 

·si el buque, la vist:a es eospeohoso, en!lmjgo~ 
eto. 

SECCION"ll •• 

De la, eml>arcacione1 de lo, prtktic81, 

A.rt, 16, Continuarán emplead~s. en el 
servicio de los pr'cticos Ju dos embaroaoio
neir -.oonpcidas con los oombres.de f51114w.oy 
Bote at6Z.iliar,.uiia. de las eual9' deberá estar 
siempre expedltJ. para él : 101 doa pa~nea 
de qne se babia en el artículo ·1 •¡ lo aeráa de 
estas embaroaoiones, J ,1 pr'ctioo ma,oe. lu 
tripulará con los seis marinero( del estable,oi~ 
miento haciendo la distrlbucioo qut ore.a 
conveniente. 

Árt. 17, El prictico mayór e& responitable 
de la conservaoio11 de estas ·emb~oaolones, 
o~¡o _ a~eo iiispecoí~iíar' dia,iame~, ~p~ 
.niendo qne , lo .ménéa una ·vez al mea se_ 
limpien sus fondoii .Y se reoooozoan · lis ·peil~ 
dientes y. vef6men: '· det resultado· de ,ate 
reco~ooimiento, déspuea l!é practicado, -dlLi:' 
.ouen~a dioho pr6otloo al oapltan del puerto, 

Art. .18. Las e:rpresadas enibaroaoionea 
d'eben prestar un_p,onf'.9, a111lUiO 4 iodo b\lqne 
que Jo necesite, bien 11ea,.fqQra 6 . dentro_de 
J!arra, Bajo~seco 6 Tabluo oon_Ias preoau
,otones matin~as.que sea11 neoes•p,.s.' 

.Art. 19. Se prohl1ie absolutamente eJ qua 
eáta-s embaroacione, 88 empleen en otro.ser
vicio que et de sn inatituto, exoeptu6ndose -
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~lamente algun cno ·de enma·nrgenoia en 
que el eervioip p(íblico exija lo contrario. 
· .Art. 20. Los artículos materiales <le las 
embarcaciones que se lnutiliceri se remitirán 
por el práctico mayor al almaoen de marina, 
oon su correspondiente gufa y tornaguía de 
excluaicn al mJsmo tiempo que el pedido du
plicado del reemplazo, sin cqyo requisito ' no 
se podt6.n facilitar. 

Art.· 21. Los· prácticos 4eberán habitar en 
Zapara, quo es el punto -de apostadero del 
~tablecimiento ; pero esta disposicion no 
tendrá-efecto basta que lo disponga el Gobier
no de la provincia. 

SECCIONIII 

· De lo, 1ueldo1 de los práct. ·cos y demas 
empleados del atablec 'miento. 

Art. 22. Los empíeado_s del ramo de prác
ticos · ganarán anualmente los suel~os si· 
g·uieñte$: 

El prAc\i.~ mayor .......•.....• . $ 600 
Los de Barra cade. uno............ 480 
1,011 del Tab~zo, cada·uno .• : .. . • 824 
El patrón ael <ruairo. • . . . . • • . . • . -335 
El ldem del Bote auxiliar. . . . • • • • 20( 
Los marineros cada uno. . . • . • . • • 180 
§ 11nioo. El práctico mayor redibirá men.-

soalmente de la Administraoion de .Aduana 
el haber del ramo, y hará, la distribucion 
oorrespondlente á los diversos empleados. 

SECClON IV. 

Pena,. 
Art. 23, Toda desobediencia de los prác

ijcoa y.¡emas empleados del ,amo al capitan 
del puerto en asunto del servicio, lo mismo 
que toda falta de respeto, será penada por el 
expresado capitan oon un11. multa c<fnforme 
la atribnoion que le dá la O.r~enanza de la 
armada vigente. 

-Art. 2,. Oualquiera empleado de este 
eetablecimiento-qu_e desatienda alguno de los 
deberea· que se le señalan ~n es~ reglame~to 
lnourrirá en la pena que se le imponga por 
el ~pitan del puerto, con arreglo á la 
Orden111za, 
. A,rt. 26. E1i' la misma pena ,incurrirá el 
1mpleado·de e1te eatableoimiento que deso
bede1oa en aaunt-Ot del servicio -al práctico 
mayor, 1-. cual . hará efectiva el c~pitan del 
pue,rtó oon ·e1 parte de aquel empleado y 
8Ag1J'D el resultado de los informes que ten
g11- á bien tomar. 

:Art. 26, - Desd~ el . .momento en que un 
prkotleo se em1iaroa en onalquier. buque 
naólonal Ó- eltranjero CIOD el objeto de ejer
cer enS" ·funciones no podrá ir 4 tiewá, ni 
dormir rue·ra ·del buquer bajo la multa que se 
imponga ·conforme Ja OrdenanJa ' naval ya 
olta~a, qóe le Impondrá el oapitan del puerto, 

sin perjuicio de responder de los daños que 
canse por su separaoion. 

Art. 27. Cuando los prácticos embarca
dos abordo de un buque cometan alguna 
falta, los capitanes informarán por escrito de _ 
ello al capitan del puerto, quien con los 
informes. que. crea conveniente tomar,,corre
girá la falta que se baya cometido. 

Art. 28. Para imponer las.penas que st1 
establezcan procederá una diligencia breve y 
sumaria, en que cooste el beobo que las 
motive, notificándose al penado Antes de 
ejecutarse. 

§ único. Para la recandacion de las mul
tas el· ca pitan del puerto pasará a viso ni 
administrador de .Aduana,. quien desc,ont_ará 

- del haber del multado la oantldad á que al
cance la mult.a impuesta, si ne- la p.ágare. 
oportull'ameñte. . _ 

•Art, 29. Er empleado de• lfute estableci
miento que por lgnoranoia·611egligencia sea 
culpable de la pérdida de un buque 6 de las 
mercancías que este traiga 6 del deterioro 
de estas, es responsable con so persoQe. y 
bienes de los perjuicios que ocasione. 

Disposiciones geneml,t4. 

Art. ·30. El práctico mayor llevará un 
diario en que conste la enirada y salida de 
todos los buques con.expresion de la hora en 
que tengan lugar, el resultádo de la sonda 
de la Barra. y conducta que observen los 
prácticos en el cnmplimit!nto de su dehér. 

.Art. 31. Los empleadoit en el ramo de· 
prácticos oo podrán separarse de · sus desti

. nos aun cuando se les admitan sos renuncias 
hasta no ,ser reemplazados. ' 

Art. 32. Todo emple~do en el r'amo de 
prácticos puede obtener licencia de su•iome
diato jefe por treinta dlas para curt.rse de 
maJ~s quejnsti~~adamen'te compr.uebit, en on 
yo tiempo per0,1birá todo sil sueldo : el que le 
sustjtuyainterflCruente pez:oibir,á tan solamen
te el sueldo de la plaza que en _propiedad de
sempeña: no rest-ableoida la salud ú los tl'einta 
días, continuará en lieenoia, disfrutando 

· solamente de su sueldo disminuido con la 
diferencie. que baya entrlf su goce y el del 

.que le sµs¡ltoya, ouya dífereooia percibirá 
de aumento el nombraáo á snstltillrle1 ·iot.e
rinamente :- llegado este- caso está obligado 
el oapitan del puerto á examinar- si la enfer
meda-d del empleado es de aquellas ·orónloas 
6 de larga doracion para informarlo· aat -al 
goliierno y que este-tome las medidafl conve 
nientes at mejor servicio. 

.Art, 33, El oapitan ilel puerto dará 011en
-ta al Poder Ejecutivo de todo lo- qne,ocurra 
eli este ramo, indicando las reformas que 
orea conveoie11te hacer á ··este ·reglamento 
para perfeooi9nar el servicio de los práotlooe. 

Art; 34, El presente reglamento ~mpe-
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zar& 6 observarse el 1,0 de Julio próximo, 
quedando derogadas todas las· disposiciones 
del gobierno relativas á prácticos de la Barra 
de Maracaibo. 

Comuníquese á á quienes corresponda y 
publíquese en la Gaceta Oficial.-Por S, E, 
Urdaneta. 

26 d. 
REGLAMENTO de 8 d~ Mayo de 1867 aobre 
policía del puerto de la Guaira, 

.ADOLFO TERRHRO, capifan de fragata de 
la armada nacional y oapitan del puerto, 
autorizado por el supremo Gobierno, decreto: 

Art. 1.0 El fondeadero para todos los 
buques que lleguen á este puerto se fija desde 
la boca del rio de esta cicrdad hasta la del rio 
deJfaiquetía, y los buques que hayan ancla
do no podrán cambiar de lugar sin autoriza
oion del oapitan de puerto. 

.Art. 2.0 Se prohibe á toda clase de em
barcacion atraoat 6 comunicar con los bu
ques aoahados de llegar, ántes dé que se les 
baya pa~a~o la vif!ita de sanidad, bien enten
dido quEI d6sde que enarbolen en el palo trin
quete eu resrtictiva bandera, permanecerán 
incomunicados hasta nueva dieposicion. 

Art, . 3.0 Se prohibe á los buques ancla
dos en este puerto, bajo pena de la mas se
vera rellponsabilv]ad, hervir abordo alquitran, 
pez, resina 6 cualquiera otra sustancia com
buhible. 

A.rt, 4,6 Se prohibe tambien á toda clase 
de embaroaoion acernarse 6 atr.acar al muelle, 
sin aut01izaolon del capitan de puerto, y los 
que lo hayan obtenido, deberán retirars11 lue
go queJiayan terminado su carga 6 descar
ga. 

Art. 5.0 Los oapitan~ y pilptos, y los 
oontramaestres, en qusenoia de ellos, son res
ponsables de los pleitos y disputas que tengan 
lugar abordo de sus i:espeotivos buqÚ!ls; y 
en caso de que estas sean de tal naturaleza 
que no puedan contenerlas, darán aviso in
medlatament-e al oapitan de puerto para su 
reprension. 

Arl, 6.0 A toda clase de. embaroacion se 
prohibe arrojar basuras á la mar, botar 6 h!· 
oer lastre sin prévia autorizaoion del ca
pitan de puerto, quieo, dará á. los capitanes 
de los buques;11nclados, una órden escrita en 
que les· indique las precauciones que deben 
guardarse y el lugar donde pu~de efectuarse 

.Art. 7.0 . Todos los baques anclados en es 
,ta rada mantendrán desde las ocho de la no 
che haªta la cinco de la mañana, una guardia 

.compuesta por lo m~nos de dos bombres;\ con 
el fin de que estén alerta.para tt 1 caso d11 ·al
gon accidente 6 de qne• la falúa de la Aduana 
6 alguna otr~ embaroacion de la ronda nece
aite tomonic;n con ellos. 

,4rt, ~.0 Todos loa capitr.oes; pilotos y 

contramaestres de loa buques nacionales y 
extranjeros anotados en este puerto, tienen 
el deber de prestarse mutua ayuda, ya.sea en 
la noche 6 ya en el dia, en los casoa de neoe
.aidad,.por razdn de algun accidente, y este 
deber es mas obligatorio para los dos buques 
mas imediatos al necesitfdO, 

§ único. La ayuda 6 socorro tí que el artfoolo 
precedente se refiere, 'áerén remunerados de 
conformidad con la tarifa q11e el oapi~n de 
.puerto establezca • 

.Art. 9. o Los capitanes, pito~os y contra
maestres 'dii los buques nacionales 1 extran
jeros no podrán despedit á ninguno de los 
individuos de su tripulacion, sin darle una 
boleta gue indique los motivos del desembar
que, y el que sea separado del servicib de 
algun buque, tendrá que presentarse al capi
tan de puerto, para obtener su media firma 
al pié de dicha boleta, 

§único.Todo marinero que sea desembarca
do, si desea conseguir plan abordo .de otro 
buque, deberá presentar al oapitan 6 piloto 
de éste el mencionado biHete, sin cuya. oon
dioion no po·d~á ser admitido abord9 . . Los 
infractores de este artfoulo tendrán que so
meteFSe á 111 resijonsabilidad que pueda so
brevenirles 6. causa de perjuicio de terQl!rO. 

Art. 10, Todo marinero comprometido 
abordo de un hugue próximo 6."haoerse á la 
vela, está oblig~do á efectuar el viaje en el 
mismo buque,~si ha recibido pago adelanta
do; y le está é:rpresamente prohibido venir 
á tierra sin permiso de su capitan. 

Art. 1 l. El 'marinero que no haya reci
bido paga adelantada y que se baya·.oom
prometido' por determinado tielllflO, está 
igaalmeote oolfgado á continuar la navéga
oion hasta cumplír so compromiso, a\ ménos 
que motivos pod~rosos, á }uiolo del oapitan 

1 
de puer~o, se lo impidan. 

§ único. .Ef marivero comprometido que 
por razon~ poderosas no pueda seguir viaje, 
dllbe procurarse un certificado de la· a1>torid&d 
marítima compete.nte 6 del O69,ul.de Vene
zuela, si el desemharque se eTeotúa en pi.is 
extra.njero. 

.Art. 12. 'l'odo capitan de buque está 
obligado á pre11entar al oapi~n de puerto, 
en el momellto de la visita que t'Ste le hagá 
á su arribo, una nota firmada· qne .oottttnga 
el nombr~ del buque, el número de tonela~as 
que mide, el de los hombres de su tri¡,ul~
cion, los dias de viaje, la especie de 'SU·oar
gamento,1as escalas que haya hecho y los 
nombres de los pasajeros. 

Art. 13. :Abordo de los buqu~s anclados 
e.o· est6 puerto, debérán apaga~se todos los 
fu6gos, desd!) las seis de la lude hasta las 
cinoo de la mai\a11a, y durante la noche, 
solo,se, en~nd-erá el fa.rol de la oárna.ra y los 
que 101 oapltan~s jaz¡uen necesarios fijar ni 
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. costado de los buques 6 en el- tope de sus 
~tiles. 

Art. i.. , Los capitanes y pilotos de los 
buques anclados en est.e ¡puerto cuidarán de 
11narbolar la bandera de. su naoion todos los 
.domingos y dias de fiesta. 

Art lli. A ningun buque se permite ht. 
o~rse . 4 liA vela despues de las seis ae la 
tarde sin permiso- especial de I a autóridad 
oompetenté; y los que hayan sido despa. 
abados, podrán zarpar, siempre que se hayan 
puesto en franquía intes de la hora j¡¡di-
oada,. · 

Art. 16. Se pr!)hibe dejar sobre los mue
lles mercancías, maderas, ato, salvo en algun 
oaso extraordinario en que,po,'rán permane
cer solo veinte y cuatro hor 1s, despues de 
cuyo tiempo, el ca pitan de pi. ~rto las hará 
retirar á expens~ ... -i11 sus dueños 6 intere
sados. 

.Art. 17. Los buques anclados en esta 
rada, cuyos boies no esfüo tn ejeroicio, los 
mantendrán amarrados á la popa 6 á st1 cos
tado, y en el oaso de que alguno de ellos 6 
alguna otra em6arcacioR se soltare, el capi
tAD 6 dueiio de ella pagará al que la salve 
la s.uma que indiqua el °"-pitan de puerto. 

Art. 18. Los buques anclados en esta 
rada deben estar provistos de las anclas y 
amarras necesarias á su seguridad v sus 
capitanes deberán conservar siempre u'n an. 
<.:la á la pendura para el caso en que llegue 
á garrear 6 faltar la que esté en el agua. El 
que por falta de buenas amarras en su bu
que, llegue á oauaar avería á otra embarca· 
oion, tendrá que repararla y que pagar el 
valor segun evaluaeion que se haga al 
efecto. 

Art. 19. 'l'odo buque que al hacerse á 
la villa cause daño á otro, debe inmediata
meate fondear da nuevo y esperar el resulta· 
do di! la inquisicion sumaria que deberá prac
ticarse de conformidad con las Ordenanzas 
g~neralas de la armada, y el que no quiera 
detener~e será responsable del daño y pagará 
1l. su regreso lo~ gastos que se ocasionen, 
segun valoraoion qqe se haga por los car
pintero.e y capit~nes nombrados al efecto por 
el capitan de ¡,uerto oon anuencia de los 
consignatarios de all'lbos buques. 

.Art. 20, A nadie absolutamente le es 
permitido buscar anotas perdidas ni sondear 
en la rada s)n el consentimiento escrito del 
capitan de puerto. 

.Art. 21. :\!Jn los dias de grandes mare·
jadas se suspenderá el tráfico desde que se 
enarbole una bandera encarnada en el asta 
de la 91pitanía de• puerto ; y solo en e,I 
caso de qué algun buque pida auxilio, sal
drán Jaa embaroao1onee que á juicio del ca
pitan de pu~rto no corran ningnn riesgo. 

Art, !2. Las canoas, lanchas y botes 

que se ocupan en la carga y descarga de bu.>. 
ques y en la ennduocion de pasajeros, podrán 
principiar su trabajo tí las seis de la mañana. 
Estas embarcaciones, q110 deben estar preci
samente numeradas, hatá,n sus trabajos por 
turnps en la carga y descarga de los buques 
que hayan obtenido el correspondiente p11r· 
miso de la Aduana, sin ouyo reqoisito no 
podrán acercarse á niogun buque. 

§ úoico. Las canoas y lanchas no podrán 
hacer el tráfico con ménos de tres hombres, 
esto es, un patron y dos bogas y deberán 
estar provistos- de los encerados necesarios 
para cubrir y defender del agua del mar l¡,,s 
mercancías que conduzcan, no petmitiéndo
seles el tráfico din este requisito. 

Art. 23. Todas las embarcaciones del 
tráfico se colooaríin á las seis de la tarde en 
sus respectivos lugares, esto es, ·(as canoas 

· y lanchas en sus respectivas balizas, y los 
botes, lrombotes, oayucos_ y cachuchas en la 
playa que existe entre los dos muelles; y se 
prohibe echo rlos tí la mar durante la noche. 

§ único. Para la conduccion de pasajeros y 
corrl!spondencia de los paquetes, des pues de 
laa seis de la tarde, se necesita permiso del 
celador del muelle, (en ausencia del espitan 
de puerto) quien tomar-tí nota de las licen
cias que concediere, para dar cuenta de ello 
el siguiente día al ce.pitan de puerto. Para 
salir con otro objeto, durante la noche, se 
necesita el permiso escrito del capiWt de 
puerto. 

Art. 24. Todas las embarcaciones que 
se ocupan en la carga y descarga de buques, 
y tambieo las que se emplean en la pesca, 
deben necesariamente estar matriculadas en 
órden, con cuyo fin sus dueiios eeJ presen
tarán á la capitanía de puerto, durante la 
primera quincena despues de publicado este 
reglamento, para tomar nota de ellas en el 
libro destinado á este efecto. 

Art. 25. Se prohibe absolutamente per· 
nootar en los muelles de este puerto, exoepto 
los celadores de ellos y adema~ individuos 
empleados en su 'Vigilancia. 

Art. 26. En tiempo de calma, el embar
.que y desembarque de pasajeros, equipaje, 
ete, se praot,Lcarán por el muelle nuevo¡ pero 
en tiempo de fuertes marejada111 este tráfico 
solo podrá efectuarse por la playa que existe 
entre los dos muelles, si 'el capitan de puar. 
te lo permite. 

A rt. 27. Los celadores de los muelles, 
en todo lo que les conQierna, serán fieles 
guardianes del cumplimiento de este regla
mento, y en consecuencia responsables de 
las faltas que se cometan por su negligen
cia. 

Art. 28. Estando desrgnado el fondea
dero, los capitanes 6 pilotos maniobrarán de 
modo que puedan entrar y fondear sin ame-
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nazllr la. seguridad do los damas buques an
oladoe y hacerse á la vela, en caao necesa
rio, sin riesgo de causar daño á,ningun buque. 

Art. 29. Bajo ningun pretexto St\ permite 
dejar sin custodia ningun huq ue en esta 
rada, y si tal cosa llegare á suced&r, su oa· 
pitan, piloto 6 contramaestre ser(í responsa
ble del perjuíoio q1ie por tal motivo pueda 
sobrevenir á los demas buques. 

Art. 30. Ningona embaroaoion podrá 
carenarse sin oonsentjmieñto del oapitao de 
puerto, quien designar6. el lugar,donde pueda 
1>feotuarse. 

lrt. 31. Los infractores do las disposi
ciones contenidas en este reglamento sufrirán 
uña multa de~de un peso basta oin9ueota 
pesos, segun lo deoida el capitau de puerto, 
quien pasará al Administrador de ·Aduana 
nna tfota con el fin de que la baga efectiva, 
y llevará ademas un registro de las. multas 
que imponga, del ooal enviará mensualmente 
copia al Tribunal de Cuentas. 

§ (rnica... De las deoisiones á que se refiere 
el arlfculo precedente, se po~rá apelar ante 
el Ministerio de Marina. 

Art. 32. Los capitanes y pilotos d~ lc,s 
buques nacionales y extranjeros que fondeen 
en esta rada, como tambie11 los dueños do 
canoaP, lanchas, caobucbas, botes, bombotes 
·y cayucos, están obligados 6. comprar un 
ejemplar impreso do este reglamento, cuyo 
preolo~s de medio peRo. 

L& Guaira 6 de Mayo de 1867.-4.0 y 9.0 

Adolfo Terrero.-Mlnisterio de Guerra y .M:a
rioa.-Seccion de 'Mariua.-Oarácas Mayo 
8 de 11567.-V y 9.0-Resuelto.-EI Gran 
Ciudadan<> M-ariscal Presidente se ha. servi
do aprobar el anterior reglamento; en con
secuenoia comuníquese 6 quienes corres
ponda y publíquese en iogles, franoes y cas
tellano para inteligencia de todos.-Dios y 
Federacion.-Por el Grao Ciudadano Ma.ris
cal.-Juan F. Pérez.-EI Secretario de 
Marina, JL Todd. 

25 e. 
RESOLUOJON dr, 9 de Diciembre de 1870 

declarando e,tar comprendido el de,emhar
cadero <k lo, puerto, en el car90 y mando 
de .tus capitanes. 
Estados Unidos de Venezuela.-Mioiste

rio de Guerra y Marina.- Seccioo da Marina: 
-Canicas Diciembre 9 de 1870.-7! y 12!
Resuelto: 

Examinada la compentencla que ha mo
tivado la aseroion del Administrador de la 
Adua.na de la Guaira, manifestada en su 
nota de 3 del corriente mes 6. la. capitanía de 
aquel puerto de que 1os muelles están bajo la 
jurisdiocion exclusiva de 1a Aduana, obser
vando que conforme 6. las Ordenanzas ge, 
nerales de la. armada en sa Tratado 5.0 

titulo VII sobre la. pollofa general de los 
puertos y otros fondeaderos , catgo de Ioa 
oapitaoes de puertos y las damas obllgaclobea 
de estos: y teoie11do , la vista el reglamento 
de policía del expresado pgerto, aprobado 
por este Ministerio en 8 de Mayo del afiQ. de 
1867 en el cual están tambien de1Mroada11 
las fuo_ciones y atribuoiones de este empleado, 
re~ueJve: que estando oompreodido el de
sembarcadero de los ~uertos en el cargo y 
mando de sos capitaoes, toca á estos el 
desempefio de sus respectivas faena.e deter· 
minadas por la lei desde lo mas interior del 
de 11u destino basta las puntal! salientes á 
la mar, con todas las conchas, oalas 6 ense
nadas que bubithe en el intermedio, baya 6 
no pob.laoioo, sin que por esto se entienda 
que las demas atribuciones que demarcan 
las leyes á. otros fanoiooarioa p<ibliooa dejen 
de cumplirse, añadiendo qoe el gobierno verá 
siempre con desagrado cualquiera infraoolon 
6 abuso ·que de parte de los capitanea de 
puerto se cometa contrariando tos reglamen
tos vigentes.-Juan B. Garcia. 

261: 
ResoLUCION de 2 de Jhero de 1871 preoi

niendo que se remita á lo, apo,tadero, 
para ser remitida al gobierno la relacion 
exaaa del utado en que cada buque de la 
armada nacumal 1ak ó ,e rutituye á lo, 
p~rto,. 
!!:atados Unidos de Veqezuela..-Miolate

rio de Guerra y Marina.-Seooion de Mari
na..-Oartícas 2 de Enero de 1871, 7° y 12•
Resuelto: 

Observando el Gobierno que para el mejor 
órden y regularidad en el servioio de los bu
ques de guerra, est6. presorito p?lr las Orde
nanzas genera.les de la armáda que a.l salir, 
la mar los b11ques 6 restituirse á los puertos, 
pasen á los apostaderos para ser remitida al 
Gobierno, una relaoion exacta del estado en 
qoeoada nno se.le 6 se restituye, tanto del cas
co; arboladura y aparejo, como del número y 
calidad de su equipaje, víveres pertreolios y 
municiones eto., y que la falta de oompli
mieoto de aquel precepto entorpece la mar
oba de los asuntos públicos; dlspontreste lli
nlsterio que en lo SQcesivo no se pretermitan 
los deberes que dejo apuntados, y que esa 
comandancia amonestar, , los oomandant.es 
de los bajeles de goena en el· cumplimiento 
de este mandato.- Juan B: García. 

2óg. 
RsSOLOCION de 14 de E.ero tk 1871 di,po

niendo la 11u¡nera coit qw.e deben proceder m 
,iu trabajo, la, embarcacumu que ,e oc.
pan en la carga y de1car9a de lo, bugi¡e, 
que ll~an á los puerto,. 
Estados Unidos de Venezaela.- Mlnlaterlo 
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de Guerra y Marina,- Seooion de Marina.
Oaróoas Enero 14 de 1871.- Dígase al 
capitan de puerto de la Guaira.-Resuelto: 

El Gobierno ha visto con sorpresa las que
jas de varios interesados respecto del mono
polio existente en ese pllerto de al~un tiempo 
li esta parte, en la industria de las embar
oaciones que se ocupan en la carga y descarga 
de los buques que llegan del extranjero, 
pues que por ol artículo 90, tratado 5?, título 
VII do las Ordenanzas generales de la 
armada, "sobre la policía general de los 
puertos," le incumbe ó. sus capitanes preve
nir 11. los patrones de las embarcal1iones que 
s~ ocupan en dicll') tráfico, "el 6rden en que 
han de amarrarse 6 mantenerse ií esperar su 
ve;,; para las cargas 6 d4iscargas, tanto en 
los muelles como er, las embarcaciones etc; " 
y por ni artículo 22 del reglamento de poli
cía del puerto de la Guaira aprobado en 8 
de uiayo del afio de 1867 y vigente hoi, se 
dispone entre otras cosa:,i: "estas embarca
ciones que deben estar precisamente nume
radas, barón sus trabajos por turnos en la 
carga 6 descarga de los buques que hayan 
obtenido el competente permiso de la .Adua
na;" no oabe d11da alguna que los trabajos 
de las embarcaciones á. que se contraen los 
reglamentos citados, deben hacerse arregla
dos al órden y prescripcionos establecidas en 
estos, y de ninguna manera con violacion de 
sus preceptos. 

El Gobierno me ha ordenado decir ñ usted 
que en lo sucesivo espera de parte de usa 
capitanía el mRs estricto cumplimiento y 
observancia de cuánto se relacione con ·los 
dtiberes de su encargo, á fin de evitar los 
perjuicios ciertos que (f.) originen por la omi
sion 6 negligencia de parte de sua funoio
narios.-M. Gil. 

2.'.i ,. 

Ri,:1i0Luc10N (le 2 de Febrem de 1871, dispo
niendo que los comandantes ilc bajeles de 
guerra cuiden, al salir de lo, puertos de la 
República, que loa nficialcs encargados de 
la contabilidad recojan laz certificaciones 
de ce,es de raciones, grntificacirm de mesa 
t) buenat cuentas gue del,cn dar las oficinas 
ele ltacienda respectivas. 

Estados Unidos de Venezuela.-1\Iiniste
rio de Guerra y Marina.-Secoion de Mari· 
na.-Oar:ícas, 2 de Febrero de 1871.-8.0 y 
13.º-Resuelto: Siendo una atribucion co
metida á los contadores de los huc¡ues de 
guerra do la armada nacional, abrir un libro 
de ceses en el cual se especifique la c1111tidad 
de raciones y el número de dias ,,ara que 
han sido suministradas, cada vez que $O.lgan 
de los puertos los bajeles de la H.epúblioa, á 
fin de poder comprobar en las damas oficinas 

54 

de pago el derecho á nuevos auxilios, con
sumido¡¡ los ya recibidos : se dispone : 

1 ~ Los comandantes de los bajeles de 
guerra cuidarán al salir de los puertos, que 
los oficiales encargados de la contabilidad 
no pretermitan la certificacion del cese de ra
ciones, gratificaciones de mesa y buenas 
cuentas que reciban por los respectivos teso
reros, 9Ín cuyo requisito no podrán pretender 
nuevos auxilios de pré y paga en los lugares 
donde se eatituyan. 

2.0 Los tesoreros que hagan las vec;:11 de 
comisarios de marina están en el deber de 
certificar t>n el libro de ceses, la cantidad y 
número do raciones que faciliten á los baje
les de guerra, con expresion de los dias para 
que hayan sido auxiliado~, y oo podrán su· 
ministrar nuevas raciones sin tener á la vista 
el competente cese librado en el último de 
donde procedan y el estado que demuestre el 
consumo de las raciones recibidas. 

3.0 Los comandantes de los respectivos 
apostaderos quedan encargados de la pun
tual observancia de estas disposiciones. 

Comuníquese y p11blíquese.-Por el Ejecu
tivo Nacional. - Jitan F. Pérez. 

25 í. 
RBSOLUCION de 3 de Me.1 zo de 1871 decla

rando que el cargo y obligaciO'ftel de lo, 
primeros pilotos abordo corran bajo la res
ponsabilidad ele un efi.cial subalterno de 
marina. 

Estados Unidos de VPnezuela.-Miuiste. 
rio de Guerra y Marina.-Seccion de Ma
rina.-Oaráons Marzo 3 de 1871, 7.0 y 
12.0-Resuelto: No estando señalado por 
ningun decreto especial quién sea el 
empleado á cuyo cargo deba pasar el del 
primer piloto y demas obligaciones que 
determinan las Ordenanzaii generales de la 
armada ti este funcionario, eliminado por la 
loi quo organiza la marina nacional en las 
tlotatinne~ que seiiala :'1 lo~ buques de guerra 
,en 6rden á gradunoinnes militares y damas 
clases do marinería, ~e dispone: 

l.• El {'argo y obligaciones de los prime
ros pilofo3 nltordo, e~tarán bajo la responsa
bilidad de un oficial subalterno de marina 
nomhrado ¡,or el Mini~terio del ramo á pro
puesta de los comandantes de ápostaderos 
respectivos. 

.!.0 Todos los útiles da! cargo : exámen 
ele t0do : am•glo du agujas, ampolletas, 
corrnclcras y ~onclali,zas : el cuido y buena 
dispo~icion t~rnvcnienlcH de banderas y faro
les de ~eiiales pnra su uso, (JI surt.ido de car
tas, los instrumentos d4l óptica y ma1emáticas, 
los escandallo~. tinas de sondalezas y cuinto 
se relaciona con los deberes y ramos de ins-
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peoolon de 1011 primeros pilotos, estar,n bajo 
su Inmediato cluldo.-Oomuníquese y publf
quese.-.lU. Gil. 

25 }• 

RESOLUCION de 14 de .Marzo de 1871, dilpo
nienclo que en 11ingui. imtrumento formal 
ae u,e rle guarismo,, tino de letra para de
terminar la npre,io,i de la., rantidadcs de 
,u alcance C011UJ 1c prt1JiC11e en ti título II 
dtl trataM 3.0 de la., Ordenanza,. 

Estados Unidos de V tmPzuela.--Ministerio do 
Guerra y Marina.-Seccion da marina,-Oará 
cas U. de Marzo de 1871-7° y 12°-Resuel
to: Üh$ervando el Gobierno que en los ajusta
mientos librados por algunos contadores de l0:1 
buqueR de guerra ñ los individuos retirados 
<1f.l ~ervicio de la armada nacional, aparecen 
Jrmodl radas las partidas de cargo y data en 
guari~mo~ y con enmendaturas, sin expre~ar 
en letras el monto rle las cantidades que se 
demuestran, rootraviniendo :i toda regla es
tabl~oida eo la mariuu de guerra en órden ñ 
contabilidad; y siendo necesario dictar una 
medida que evite los perjuicios que puedan 
causar al Erario público tales documentos 
en la forma que circolao, Ee rtsuelve: 

En ningun instrumento formal se usará de 
guarismos sino precisamente de letra para de· 
wrmir,ar la e:rpresion de las cantidades de 
su alcaoce, como lo previenen las Ordenanzas 
generales cfo la armada " t1n el cargo y obli
gacioo<.'s del oficial del detal y del contador," 
sin lo cual no será válido el intrumenlo que 
~e expida 6 haya sido expedido, siendo res
ponsables los contadores de los perjuicios que 
re!!ulten ñ la hacienda nacional y ti cualquier 
individuo por falta de claridad en la orde
oacion de lus instrumentos, haciéndose exten
siva esta responsabilidad á los jefos superio-1 
res que autoricen con sus firmas los l81es do
cuml'olos. Comuníquese á quienes correspon
da y publíqaese.-Por el Ej6cutivo nacional. 
Juan B. Uarcía. 

26 l. 
RESOLUCION de 22 de Ago,to de 1S71, dcela

rando que Je c011fot1nidad con 1l artículo 
64,título,VII tratado 5! dela, Ordenanza,, 
1011:apitane1 <U p"erto tie11e11/11cultat para 
di,poner del bote /Jfalú.a de ,anidad ó del 
r~,g"ardo, en ca,01 1trgente1 drl ,crvicio. 
E,;tados Unidos de Venezuela.-lliniste-

rio dt1 Guerra y Marioa,-Seccion de Marina. 
-Ua1 neas, 22 de Agosto de 187 J .-8.0 y 13.0 

-füsuelto : Dígase al Capilan del puerto d6 
la Guairn: 

l'ur,las Ordl·oanus vigentes sobre la policía 
gllleral de lo$ puerto~, artículo 64, tratado 5.0 

1í1ulu VII, litot'o sus capitanes en las oco
rrenoins ordinarias del Servicio eo que se em
plee corto tiempo, facultades para valerse del 

bote 6 falúa de sanidad donde no hubiere em
baroacion dotada por cuenta del Gobierno 
para el oapitan del puerto y aun para echar 
mano de cualquiera falúa de hacienda, 6 de 
buques de guerra que estén en los muelles en 
las casas l'jeoutivas de incendio, desamarra
dera, varada, pendencia, embargo ú otros pa
ra pasar ahordo do las embarcaciones 6 dar 
las providencias que convinieren, corrigién
dose cualquier deoegacioo voluntaria del, O&· 

ho 6 patron por el jefe ~ quien corresponda, 
si bien no ha de obstar ~ que ul capitan de 
puerto use de su autoridad para QCUpar los 
tales botes 6 falúas ~o el instante segun la 
estrechez del motiro, responsable de los fun
damentos con que las hubiere practicado, si se 
suscita competencia, ñ que no deben dar Ju. 
gar la prudencia y discernuuiento del ca.pitan 
di! puerto y celo de lo@ j~fes para la expedi 
rion del :,erviuio. 

Comuniquc~e igualmeoto al Ministro de 
Ilacieoda partt que lo haga trascendental en
tre los jefas de la Aduana do aqoel puerto. 

Publfquese.-Por el Ejecutivo nacional. 
Jo,é Ignacio Pulido. 

25 /11, 

fü.,;soLUCION de 14 de Not•icmbre de 1S7l 
sobre revistas ele cntr(l(la y salida tle lo, 
p11.erto1 de loi buques de la annada na,.io
nal. 

Estados U o idos de Venl!zuela.-i\linisterio 
de Qu<;rra y Mnrioa.-::ieccion do Marina.
Oar6cas, Noviembre 14 de 1871, 8? y 13º
Resueito : Dígase al Administrador de la 
Aduana d~ la Guaira y comi~ario de l\[arina. 

Siendo un niquisito do ordeoanz~ que los 
buques de guerra paseo la revi:1ta do entrada 
y salida cada vez que salgan 6 se restituyan 
ú 10:1 puertos, ~e dispone : 

l O 'l'odo bajl!l armado que arribe al puerto 
de la Guaira sea guardacosta ú otra oave en 
comision de guerra, presentar6 una lista de 
revista indicativa dl!l personal con que hace 
su entracla y otra constante de la tripulaclon 
coa que sale á navegar cuando recibe la 6r
~tn de zarpar, sin cuyo requi~ito no podrá 
prc:lender auxilios da pró y paga. 

2° La c.:umisaría de Marina r¡¡mitirá á este 
de~pacbo un ej11roplar de las r11vistas do que 
truta el artículo nnterior. 

Por lll Ej&cutivo oacional.-Juan B Garcú,. 
25 11. 

ltli:wLuc10N de 21 <U Julio ele 1828 ,obre 
grati.firaciim de mesci y racion de armacl" 
<Í lo, oficia/e, y tropa del rjército que entren 
abordo de /01 baje/u de guerra para n. 
pedicúmcs militares 6 pam i:ariar la guar
nicion. 
füpública <ltl Colombia.-Mioisterio de 

Estado en el d11spacho de Marina.-Bogot~, 
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Julio 21 de 1828.-Seccion 3~-Nº 36.
Al señor Comandante general del primer de
partamenlo de marina, y ó. los Comandantes 
ele los apostaderos de Cartagena y Goay!l
quil.-Con est.a fecha digo ni señor Coman
dante general del Magdalena lo que oopio: 

" De la Secretaría de guerra se ha pasado 
á esta de marina de mi cargo, la nota de US. 
de !) de ~fayo pr6ximo pasado, bajo el 
número 3, en la que pide US. una resolucion 
clara y terminante sobre los goces que tiene 
t•I <'jércit,o desde el moment" que e ualquiera 
d¡, sus individuos ponga el pié abordo para 
asuntos del servicio por las dudas qne pre
senta el artículo 5 ~ del decreto del Ejecu
tivo de 7 de Setiero~re de 26, la que fué 
presentada á S. E. el Libertador Presidente, 
y en su vista se ha servido declarar por 
punto ge11eral para evitar nuevas consultas 
en lo sucesivo: que la verdadera inteligencia 
del artículo 5?. del decreto citado es, que 
cuando las tropas del ejército se embarquen 
de trasporte en hoques de guerra, sea pnra 
11xpediciones militares 6 simplemente para 
variar la guarnicion, disfruten la racion de 
armada, igual en todo á la que goza la in
fantería que guarnece el· buque, del mismo 
modo que los oficiales deberán gozar de la 
gratificacion de mesa, que respectivamente 
seiiala á cada clase del t\jército el nrtículo 2.º 
del mismo decreto; pero que M se conoede
rtí goce alguno de gratifioaoion ni racion de 
armada á los oficiales y tropa del ejército 
que se embarquen de pasaje en los buques de 
guerra ; esto es, que se trasladen de un 
puerto tí otro, cuando no baya precedido co
mision del servicio público que deba t<jecu
tnrije por mar. 

Lo que comunico !l. US. de 6rden de S. E. 
para ~u conocimiento, fines consiguientes y 
t·n re~puestn tí su oomunicacion citada. 

Comunico á US, esta resolucion del Go
bierno para su inteligencia y cumplimiento, 
cuando llegue el caso de que se trasporten 
1 ropas del ejército en los buques de guerra 
de~tinados en ese Apostadero, tí cayo efecto 
d~be US. publiL•arlo en la 6rden general de 
él.-Dios guarde ó. US.-Rafael Urdaneta." 

2G 
IlESOLOCION ele 4 de Enero de l8~6 dispo

nip,do que tambien se observe la Ordenanza 
de 17 48 en las materia, ~ue no comprende 
la de 1793 N.0 25. -

República de Colombia.-Mioisterio de 
Estado en el Despacho de Marina.-Bogotá, 
4 de Enero de 1826.-Resuelto.-En adi
cioo al decreto de 15 de Diciembre del año 
anterior, en que se manda obseryar la Orde
nanza de la armada naval del año de 1793 
con sus adiciones, dispone el gobierno qµe 

tambien se observe la de 1748 en las mate
rias de justicia 1 damas partes que no oom· 
prenda la citada Ordenanza de 1793, de con
formidad con la cédula de su publicaoion que 
figura al fin de alla.-Gárloa Soublette. 

O R D B N A N ZA S D B 1 7 U. 
TRATADO V 

Mate1·ia1 Je justicia. 

TITULO II. 
De los individuos y casos sujetos ÍI hi jurisdicoion 

de marinu. 

Art. 1 ~ Todos los individuos que estu
vieren en actual servicio en mi armada en 
cualesquiera cuerpos y clases, empleos 6 
ejercicios d6 guerra, ministerio y mar, los 
empleados en las diferentes ocolllciones ne 
cesatias á la construcion, aparejo y arma
mento de los bajele!, la gente de mar y 
obreros de todos géneros matriculados en la 
extension de mis dominios para servicio de 
ellos, han de gozar el fuero militar de la ma
rina; en virtud del cual no podrán ser com· 
pelidos á comparecer en juicio . ante las jus
ticias ordinarias, ni otras cualesquiera; y 
sus causas, así civiles como criminales, se 
sustanciarán y sentenciarán por los jefes de 
guerra 6 ministerio de la misma marina ó. 
quienes corresponda, segun se declara en los 
artícn los siguientes. 

.Art. 2.° Conviniendo sin embargo á la 
recta administracion de justicia, y al liuen 
gobierno de mis reinos, que esta regla ge
n11ral no se extienda á casos particulares 
que puedan ocurrir, declaro: que perderán el 
fuero los que incurrieren en los delitos de re 
sistenoia formal á la justicia 6 de desafio que 
esté plenamenta probado, en los cua]e!l cono · 
Ctlrón las justicias ordinaria.'! dtl twritorio 
en que se cometieren, con absoluta inhibi· 
cion de la juriscHccion militar 6 polftica de 
la marina. 

Art. 3~ 'l'ampoco gozarán el fuero de 
marina los que extrajeren 6 ayudaren 6. ex
traer de mis reinos moneda 6 pasta de oro 
6 plata, 6 introdujeren en ellos moneda ele 
velico : los qua fabricaren 6 ayudaren á fa
bricar 6 expender moneda falsa contra la~ 
leyes, pragmáticas y cédulas expedidas en 
este asunto; y los que usaren da armas cor
tas y vedadas, fuera de los casos en que es 
permitido á los militares traerlas. 

.Art. 4.0 Perderán asín'lismo el fuero de 
marina los que delinquieren contra la admi· 
nistracion y recaudaoion de mis rentas como 
está determinado y mandado repetidamente, 
derogálldole ó. los delincuentes contra rentas, 
con la real aprehension de los fraudes en sus 
personas, oa~as 6 embarcaciones; y espe.,, 
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